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P r e s i d e n c i a  d e  l a  J u n t a  
T é c n i c a  d e l  E s t a d o

Orden — Regulando el ingreso en el 
Cuerpo General de la Administra
ción de la Hacienda pública de los 
opositores aprobados en expectati
va de destino.—Pag. 3458.

Orden Disolviendo los Consejos de 
Vigilancia y Administración de la 
Caja Postal de Ahorros y estable
ciendo una nueva organización.— 
Págs 3458 y 3459.

C o m i s i ó n  d e  A g r i c u l t u r a  

y  T r a b a j o  a g r í c o l a  ; :

Orden . Sobre depuración del perso
nal de la Sección Agronómica de 
Málaga.—Pág. 3459.

G o b i e r n o  G e n e r a l

Orden. — Disponiendo que las Dipu
taciones provinciales incluidas en el 
artículo 2.° del Real Decreto de 25 
de junio de 1928, procederán a re
novar las relaciones de Mancomu
nidad —Págs. 3459 y 3460.

Orden — Separando definitivamente 
del servicio al Médico-Director de! 
Sanatorio Marítimo de Pedrosa, don 
Manuel González Aguilar. — Pági
na 3460.

S e c r e t a r i a  d e  G u e r r a

Ascensos

Orden,— Rectifica la de 11 de agosto 
próximo pasado (B. O. núm. 301) 
respecto del primer apellido del A l 
férez provisional de Infantería don 
Ramón Alonso Casco.—Pág. 3460. 

Orden. —Asciende a! empleo inmedia
to al Teniente de Artillería D. Car
los Alfonso Sarmiento.—Pág. 3460. 

Orden . -Idem a Tenientes provisio
nales de Ingenieros a los Alféreces 
D Antonio Gutiérrez F . Salgiiero 
y otros.—Pág. 3460.

Orden.—\dem a! empleo inmediato al 
Veterinario tercero D. Adrián Ba
rrero Sobrino.—Pág. 3460.

Orden.—Rectifica la Orden de 13 de 
agosto último (B O. núm. 301) so-

provisional D, Francisco González 
Giménez. —Pág. 3460

As im ila c io n e s

Orden. •— Confiere las asimilaciones 
que se detallan a los estudiantes de 
Medicina que relaciona.*—Págs 3460 
y 346i .

Orden.— ídem a Brigada de Veterina
ria a los estudiantes D. Jesús Es
calera González y otros. -  Pág. 3461.

D es t in os

Orden —Pasa destinado a las órdenes 
del Excmo. Sr General Jefe de las 
Fuerzas Militares de Marruecos el 
Teniente Coronel de Artillería don 
Luis Aragonés. Champrín — Pági
na 3461. 1 

Orden. Idem a la Fábrica de Arpias 
de Corufía al Capitán de Artillería 
D. Juan Rodríguez Gómez.— Pá
gina 3461.

Orden. -  Idem a disposición del Presi
dente de la Comisión Militar de In
corporación y Movilización Indus
trial de Vizcaya al Teniente hono
rario B. Luis Montesino Espartero. 
Pág 3461.

Orden. — Idem al 4.° Regimiento de 
Artillería Pesada el Jefe y Oficiales 
de Artillería D. Nicolás González 
Mariño y otros. Pág 3461 . 

Orden.— Idem al Cuartel General del 
Jefe Superior de las Fuerzas Mili
tares de Marruecos el O f i c i a l  se
gundo del Cuerpo de Oficinas Mili
tares D Basilio Velasco Infante.— 
Pág. 3461 

Orden. — Idem Capellán del Primer 
Batallón del Regimiento Infantería 
Mérida, número 35, a I). Narciso 
Arribas Abejón —Pág. 3461 

Orden. —Dejando sin efecto el destino 
a la Comisión Militar de Incorpora
ción y Movilización Industrial de 
Vizcaya, conferido por Orden de 10 
del mes corriente al Capitán de In
fantería D Emilio de Manzanos y 
López Peregrín —Pág. 3461,

Empleos honoríficos

Orden. — Se confiere el empleo de 
Teniente honorario al falangista 
Bernardo Cruz Aguilar.—Pág. 3461. 

O rden .— Idem Teniente honorario de 
Ingenieros a D Celso Arévalo Ca
rretero.—Pág. 3461.

Orden. — Idem Alférez honorario al 
Brigada D Sebastián Bordonave y 

346! y 3463*

H a b i l i t a c i o n e s

Orden.—Se habilita para el empleo de 
Teniente al Alférez D. Salvador 
Balsalobre López. Pág. 3462 

Orden Idem ai Alférez de Infantería 
D. Bonifacio Vidríales Estévez - — ■ 
Pág- 3462.

Orden Idem empleo de Alférez a los 
Brigadas de Infantería I) Antonio 
Rodríguez Paradas y o tros .--PágL 
na 3462.

Juicios contradictorios

Orden General del Ejército del Norte 
del día 31 do julio último, sobre jui
cio contradictorio para la concesión 
de la Cruz Laureada de San Fer
nando al Teniente de la Mehal-la 
Jalifiana de Larache número 3; don 
José Andrés Velasco Págs. 3462 
a 3464.

M edalla de Sufrim ientos por la l*atría

Orden. Concede la Medalla de Su
frimientos por la Patria al Capitán 
D. Félix Arroyo García y otros — 
Págs. 3464 a 3486.

O f i c i a l i d a d  d e  C o m p l e m e n t o

Ascensos
O í den. — Asciende a Teniente de Com

plemento de Infantería al Alférez 
I). Rafael Iturriaga y üonzález-Ju- 
rado. —Pág 3466.

O rden.—Se confirma e.i ascenso al 
empleo inmediato a los Sargentos 
de Complemento de Infantería don 
Alejandro Dávila León y otros. 
Pág., 3466.

Orden .—Se asciende al empleo de 
Alférez de Complemento de Artille
ría al Brigada D. jesús Cantero 
Gallego, - Pág. 3466

Destinos

Orden. —Se destina al 4.° Regimiento 
de Artillería pesada al Alférez de 
Complemento D- Emilio San José 
Lecea,—Pág 3466.

Procesados

Orden.—Pasan a situación de «P roce
sados» los Tenientes de Infantería 
D. Joaquín Fernández García y 
o tro .—Pág. 3466.

O rden.— Idem idem el Teniente C o ro 
nel Médico D. Cándido Jurado Ba- 
rredo.—Pág. 3466 

Orden.— Idem Idem, con residencia en 
Coruña, e! Veterinario D, Pedro 
Mgrtfal - P í g .
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Orden,— Idem Ídem el Maestro Ar
mero D. Manuel Rodríguez Alvurez, 
Pág. 3406.

Aooinplaüo
Orden.— Concede el pase o reempla

zo, por herido, con residencia en 
Algeciras (Cádiz) al Capitán de In
fantería D. Jíosd-María Dorronaoro
Celler.-Pág, 3406.

Wotlfo#
Orden*— Concede el pase a situación 

de retirado al personal de la Guar

dia civil y Carabineros que expresa 
la relación que acompailu.— Pági
nas 3460 a 3406.

Orden. Pana a situación de retirado, 
por haber cumplido la edad regla
mentarla, el Alférez de la Guardia 
civil IX Antonio González Martínez. 
Pág. 3468.

Sección p e í km
K iniiJeoe H o n o ríf ic o s

Orden*—So concede el empleo de Al

férez honorario de Aviación al Inga 
ulero D. Juan José Míraved del Va 
11 o .—Pag, 3468.

Á nuncios oficiales

Comité de Moneda Extranjera.—Cam
bios de compra de monedas.

A d MIHISTRACIOH P E JUSTIC IA

Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Ju n ta  
Técnica del Estado

O r d e n e s
Excmo. Sr.: La disminución 

sensible de los cuadros de fun
cionarios en la mayoría de las 
Delegaciones de Hacienda» con 
el consiguiente quebranto de los 
servicios, aconseja la admisión 
de personal que reúna las debi
das condiciones de aptitud y a la 
vez de adhesión ai Movimiento 
Nacional; y como quiera que 
existen en la actualidad oposito
res aprobados en expectación de 
destino procedentes de los ejer
cicios celebrados en el año 1934 
que han demostrado su capaci
dad y quienes además se les ha 
reconocido ya oficialmente, en 
virtud de órdenes que determi
naron la publicación oficial d é la  
iista de los mismos en la «Gace
ta» de 3 de febrero de 1935, solo 
resta someterles a ciertas medi
das garantizadoras de su con
ducta españolista para que pue
dan ocupar cargos burocráticos 
en el nuevo Estado.

En su virtud, dispongo:
I o Los opositores a p la z a s  

del Cuerpo General de Admi
nistración de la Hacienda Públi
ca que figuren como aprobados 
en las listas publicadas en la 
«Gaceta de Madrid» de! día 3 de 
febrero de 1935 y se encuentren, 
por tanto, en expectativa de des
tino, deberán solicitar su ingreso 
en el citado Cuerpo por medio 
de instancia dirigida a esta Pre
sidencia de la Junta Técnica en 
el plazo máximo de veinte días, 
haciendo constar por medio de 
declaración jurada su adhesión 
al Movimiento Nacional y rese
ñando su ideología y actuación 
política anterior al mismo. Indi

carán también cuáles son las 
Delegaciones de Hacienda de 
territorio liberado en que con 
preferencia desean prestar sus 
set vicios.

2.° Las instancias se presen
tarán en las Delegaciones de 
Hacienda de las provincias don
de residan los interesados, prac
ticándose por dichas oficinas una 
información para que se acredite 
plenamente el cumplimiento del 
requisito primero prevenido en 
la regla 1.a de la Orden de 4 de 
noviembre de 1936 (B. O. del 7) 
y una vez ultimadas taíes dili
gencias, serán cursadas con la 
propuesta correspondiente a la 
Comisión de Hacienda.

3.° Se elegirá entre los soli
citantes, por e! orden de prela- 
ción con que aparezcan en la lis
ta de aprobados, el número de 
aspirantes que esta Presidencia 
estime precisos, para que sean 
destinados—previo el resultado 
favorable de la información—a 
las provincias en que la conve
niencia del servicio lo requiera.

4.° Los aspitantes que sean 
admitidos ingresarán con la ca
tegoría de Auxiliares de cuarta 
clase y sueldo anuai de 2.500 
pesetas inherente a esa catego
ría, con carácter provisional y 
sin perjuicio de tercero con me
jor derecho.

5.° Los opositores que se en
cuentren movilizados podrán, 
desde luego, obtener el ingreso 
cuando les corresponda y se ha
llen en condiciones de desempe
ñar el cargo. Los que al ser lla
mados estuviesen prestando ser
vicio militar, tendrán derecho al 
terminar éste a ocupar inmedia
tamente la plaza que Ies perte
nezca, cualquiera q u e sea  el fun
cionario que, con antelación, la 
desempeñe.

Dios guarde a V. E. muchos

años. Burgos 20 de septiembre 
de 1937.« S e g u n d o  Año Triun
fal.««Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Hacienda.

La Ley de 14 de junio de 1909, 
en su base 10 ", creó la Caja 
Postal de Ahorros para recoger 
las economías más modestas y 
fomentar en el pueblo la prácti
ca del ahorro, a la vez que fa
cultaba al Gobierno para organi
zar por los Consejos de Vigilan
cia y de Administración de la 
Caja, que podían refundirse en 
uno solo, si así se consideraba 
preferible.

Constituyéronse ambos C o n 
sejos con representaciones de la 
Industria, la Banca y el Com er
cio, así como de los organismos 
del Estado que, por sus pecu
liares funciones, pudieran ser 
garantía de acierto en la gestión 
y desarrollo de una institución 
de tan positiva transcendencia 
social. Pero, después, hubo una 
desviación de los fines que se 
persiguieron al crearlos, dando 
entrada en ellos a representan
tes de agrupaciones políticas y 
sociales, entre éstas, de ia Casa 
del Pueblo de Madrid y de los 
Sindicatos Postales, declarados 
actualmente fuera de la Ley por 
sus actuaciones antipatrióticas. 
Han quedado pues desvirtuados 
los fines encomendados a ios re 
feridos organismos y ello obliga 
a reorganizarlos debidamente.

Como consecuencia de !o ex
puesto,

DISPONGO:
Artículo I.° Quedan disuel

tos ios Consejos de Vigilancia y 
de Administración de la Caja 
Postal de Ahorros que venían
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funcionando-has ta  el día 18 do 
julio de  1036,

Ar tículo 2 . "  Dichos  organís- ,  
tilos se. redundirán en uno solo 
con la denominación  de  «Comi
s ión Administ ra t iva  de  la Caj a  
Pos ta l  cié A h o r ro s» , y a él co 
r re spo nd e rá n  las a tr ibuciones  y 
d e b e r e s  es t a tu idos  por  Real  de
cre to  de  13 de  enero  de  1910 y 
art ículos 87 al 9! del R eg la m en 
to de  fecha  10 de! mismo m es  y 
año.

Artículo 3.° Cons t i tu i rán  esta 
Comi s ión:  el P re s i d e n t e  de  la 
de  O b ras  Públ icas y C o m u n i c a 
c iones ,  el Direc tor  de  C o r r e o s  y  
t res  Vocales de s ign ados  por  el. 
P re s id en te  de  la j u n t a  Téc ni ca  
del l i s tado  ent re  los de  las C o 
m is iones  de  Hac ie nd a ,  Jus t icia y 
Trab ajo .

Art ículo 4.° Q u e d a n  supr imi
dos  pa ra  ¡as s e g u n d a s  o ul ter io
r es  imposic iones  los sellos r e c 
t a n g u la r e s  que  las oficinas a u t o 
r i za da s  venían  expid iendo por  su 
va lor  nominal  y que  se  adhe r í an  
a las l ibretas para  r ep resen ta r  
las  c an t id ad es  ingr esadas .

Art ículo 5.° La Co mis ió n  A d 
minis tra t iva co nvo ca rá  concur so  
d e  adquisición de  cartil las de  
ah o rro ,  pa ra  formal izar  las pr i 
m e ra s  imposiciones  efee tnadas  
po r  los usuar ios  desp ués  del 18 
de  julio de  1936 en el ter ri torio 
o c u pad o  y pa ra  canjea r  las emi
t idas  an te r iorm en te ,  abr iendo las 
cue n ta s  cor r ientes respec t ivas .

Artículo 6.° La Comi s ión  A d 
minis tra t iva y  la Direcc ión  de 
C o r r e o s  or ganizar án  la A dm in is 
t r ac ión  Gene ra l  de  la Ca j a  y dic
ta r án  las d ispos ic iones  n e c e s a 
r ias para  la ejecución de  es ta  
O r d e n .

Artículo 7.° Q u e d a n  d e r o g a 
d a s  to das  las d i spos ic iones  que  
s e  op on gan  a las contenidas  en 
la pr esente  Orden .

Burgos  20 de  s ep t ie m b r e  de  
1 9 3 7 . = F r a n c i s c o  G. j o r d a n a .
Sr. P re s iden te  de  la Comis ión  

de  O b r a s  Púb l icas  y C o m u n i 
ca c io nes .

COMISION DE A G R I C U L T U R A  
Y TRABAJO AGRICOLA

O r d e n
Visto el expediente instruido 

para depurar la actuación del

personal  de ¡a Secc ión  A g r o n ó 
mica de  Mál aga ,  dependiente,  de  
la Comis ión  de  Agricul tura y 
T rab a jo  Agrícola,  según  lo d i s 
pues to  en el Decre to -Ley  de 5 
de  diciembre de 1036 y en vi rtud 
d e  las facul tades  que  me con f i e
r e  la orden de  1.° de  se p t ie m bre  
clel p r e sen t e  año,  ven g o  en d is 
po ne r  lo s iguiente:

Q u e d a n  sep a r ad o s  def in it iva
m en te  del servicio,  c au san do  
ba ja  en los re spec t ivos  esca la
fones ,  los funcionarlos  de  !a S e c 
ción Agronómica  de  Málaga  don 
M arce lo  Fe rnán dez  Bolados  M o 
ra, Ingeniero  Agrónomo;  D, A n 
tonio Lima Chacón ,  Peri to Agrí
cola del Es tado ;  D. J o s é  G o n z á 
lez Gonz á le z ,  Auxiliar Admini s 
trat ivo,  y D. Jo sé  Moreno  de  An- 
g lada ,  Auxiliar Adminis t ra t ivo .

Asimismo se  decre ta  la s u s 
pens ió n  de  empl eo  y sue ldo  du 
r an te  un año ,  a par ti r  de  es ta  
fecha,  de  D. Cam ilo  S á n c h e z  
To r re g ro sa ,  m ec an ó graf o  calcu
lador.

Dios  g u a rd e  a V. S.  muchos  
año s .  Burgos  17 de  sep t i em bre  
d e  1937.— S egu nd o  Año Triun-  
f a l . = E l  Pres iden te ,  Eufemio O l 
m ed o .
Sr .  Ingeniero Je fe  de  la Sección

Agronó mica  de  Má laga ,

G o b i e r n o  G e n e r a l

O r d e n e s
El R. D. de 25 de  junio d e  

1928 ap rob ó  el Decre to  de  M a n 
comunidad de  Diputac iones  p r o 
v inc iales  de  régimen común para  
a t en de r  al servicio de  emisión 
de  un emprés t i to  espec ia l  de s t i 
nado  a la cons trucción de  cam i
nos vec ina les  a tenor  de ¡a a u t o 
rización concedida  por  R .D .  Ley 
del 11 de  abril del mismo año.

S e  cons ti tuyó la M an com un i
dad  y desenvo lv ió  sus f unc io 
nes  has ta  que las espec ia les  cir
cu ns tancia s  por que  a t ravi esa  
nues t r a  Patr ia para l izaron  su 
m ar ch a ,  y hab ida  cuen ta  de  que  
e! O r g an is m o  citado,  en vi rtud 
de  su ac tuac ión  anter ior  ten ía 
una  ser ie  de  re lac iones econ óm i
cas  que  cumplir,  toda  ve z  que  la 
función para que fué creado no

hab ía  sido ext inguida y que  no 
era pos ible liquidar ni zanjar  por 
es ta r  v inculadas  a in ler esc s  de! 
l i s iado  y de o t ros  orga n ism os ,  
como se confirma con la pet ición 
formulada  por  las C o rp o r ac io n es  
provinc ia les  in te r es and o la d e 
s ignación  de la Comi s ión  G e s 
tora  de  la M an co m u n id ad ,  ha 
cre ído conve n ien te  es te  G o b i e r 
no G en e ra l  q u e  con las D ip u ta 
c iones a qu ienes  afecta ex i s te n 
tes  en ter ri torio l iberado,  se  re 
organ ice  dicha M a n c o m u n id a d  
y  proced a  a funcionar  con a r r e 
glo a las a t r ibuciones  o t o r g a d a s  
por  las d ispos ic iones  que  la c r ea 
ron ya que  no es tán  d e r o g a d a s ,  
norma l i zando así  las r e lac io nes  
ex is ten t es  y logrando el fin qu e  
ei G obi er no  intentó con la c r e a 
ción de  la M an co m un id ad .

En su vi r tud,  v e n g o  en d i s p o 
ne r  lo s iguiente:

Artículo í , °  Las Diputac iones  
prov inc ia les  incluidas en el a r 
tículo 2.° del R. D. de  25 de  ju 
nio de  1928 que  s e  encu en t re n  
en  provinc ias  l iberadas  por el 
Glor ioso  Ejérci to Español ,  p r o 
ce de rá n  a r enova r  las r e l ac io ne s  
d e  Man com un id ad  es ta b le c i das  
por  R. D. y como co nse cu en ci a  
de! R. D. Ley d e  11 de  abril  del 
mismo año .  '

Artículo 2.° A  los e f ec tos  de  
funcionamiento  p r o ced e rán  las 
Diputac iones  m en c ionab as  y  en 
v i r tud  de  lo d ispu es to  en el a p a r 
t ad o  5.° del proyec to  de  M a n c o 
m un idad ap r o b ad o  pa ra  las mis
mas  en 25 de  junio de  1928 a 
des ign a r  un r e p r e se n t a n t e  y  un 
suplente,  que  serón los que  c o n s 
t i tuyan el Pleno de la M a n c o m u 
nidad con las facul tades  y a t r ibu
c iones  que  les o to rga n  las d i s 
posic iones  c i tadas .

Artículo 3.° La primera  r e 
unión de la asam blea  se  ce 'e b ra -  
rá en Val ladolid el día 1.° de  oc 
tubre,  y  en la misma,  adem ás  de  
¡a elección de  P res ident e ,  Vice
pr es id en te  y Vocales  del C o m i t é  
Ejecutivo se  de s ign a rá  la capi tal  
en que haya  de radicar  el d o m i
cilio legal de la M an com un id ad.

Artículo 4.° La M a n c o m u n i 
da d  se  regi rá por  las d i spo s i c io 
nes  que  la c rearon  ya r e s e ñ a d a s  
y  por  las com p le m en ta r i a s  de  
las m ism as  y únicamente  en los 
c asos  en que  para  ado pt a r  a c u e r 
dos  f u e r a  in di spensab le  un
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quorumespecia! que no reúna las 
Diputaciones que h o y  la forman, 
será preciso que el acuerdo a 
que afecta sea adoptado por ma
yoría y se dé cuenta del mismo 
al Gobierno para su resolución.

Valladolid' 17 de septiembre 
de 1937.—El Gobernador Gene
ral, Luis Valdés.
Sres. Presidentes de las Dipu

taciones de provincias libera
das.

Por hallarse comprendido en 
el Decreto-Ley de 5 de diciem
bre de 1936 D. Manuel G onzá
lez Aguüar, Médico-Director dei 
Sanatorio Marítimo Nacional de 
Pedrosa (Santander), he tenido 
por conveniente disponer:

La separación definitiva del 
servicio de dicho funcionario y 
su baja en e! Cuerpo a que per
tenece.

Valladolid 18 de septiembre de 
1937.= E !  Gobernador General, 
Luis Valdés.

Secretaría de Guerra

O r d e n,e s 
Ascensos

Se rectifica la orden de 11 de 
agosto qltimo (B. O. núm. 301), 
por la que se le concedía el em
pleo de Alférez provisional de 
Infantería a! Alumno de la E s 
cuela Militar de Sevilla D. Ra
món Alonso Casco, en el senil 
do de que su primer apellido es 
Ayuso, y no Alonso, como por 
error se consignó.

Burgos 17 de septiembre de 
1937=Segundo Año Triunfal. — 
El Genera! Secretario, Germán Gil Vusté.

En virtud de la orden de bu 
Excelencia el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales cíe 9 de! 
actual (B. O. número 324), se 
asciende ai empleo inmediato, 
en promoción extraordinaria de 
ascensos por antigüedad, disfru
tando en su nuevo empleo la de 
dicha fecha, ai Teniente de Arti
llería, de la Agrupación de Arti
llería de Ceuta, D. Carlos Alfon
so Sarmiento, el cual se  destina

a disposición de la Dirección 
General de Movilización, ins
trucción y Recuperación, a la 
cual debe incorporarse con ur
gencia en esta Fiaza.

Burgos 17 de septiembre de 
1937.—Segundo Arlo Triunfal. 
—El General Secretario, G e r
mán Gil Yuste.

Por disposición de S. E. ei Ge
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, y por haber terminado 
con aprovechamiento el curso de 
ampliación y perfeccionamiento 
en Segóvia, se asciende a Te
nientes provisionales de inge
nieros, con la antigüedad que se 
expresa, a los Alféreces provi
sionales dé la  referida Arma que 
figuran en la siguiente relación:
Antigüedad de 31 de mayo de 

1937:
D. Antonio Gutiérrez F. Sal

guero.
Antigüedad de 20 de junio de 

1937:
D. Ricardo Martínez Ojinaga. 
D. Manuel Marcos Zaldúa.

Antigüedad de 10 de julio de 
1937:
D. José  Menéndez Pidal.
D .J o s é  Laguna Lavan.
D. Manuel Martín Rivero.
D. Manuel Carreira Giménez. 
D. Antonio Ruiz del Olmo.
D. Ramón Corrochano Gómez 
D. Manuel Tubio Uclés.

Antigüedad de 30 de julio de 
1937:
D. Félix Muriel Martínez. 
Burgos 17 de septiembre de 

1937 .=Segundo Año Triunfal.== 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Se asciende al empleo inme
diato ai Veterinario 3.° alumno 
D. Adrián Barrero Sobrino, p ro 
movido a este empleo por orden 
de 12 de febrero de 1937 (B. O. 
número 122), computándosele e! 
tiempo servido en él por el curso 
y prácticas a que hubiera estado 
sometido en la Academia dé S a 
nidad Militar y continuando en 
su actual destino.

Burgos 15 de septiembre de

1937.—Segundo Aíro Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste,

La orden de 13 de agosto úiíi- 
no  (B. O, núm. 301}, por ia que 
se asciende a Sargento provisio
nal, entre otros, al Cabo de la 
Sección Móvil Veterinaria de! 5.° 
Cuerpo de Ejército D. Francis
co González Jiménez, se rectifi
ca en ei sentido de ser su primer 
apellido Fernández, y no G on
zález, como por error se consig- 
laba en la propuesta remitida 
:>or dicha Sección.

Burgos 17 de septiembre de 
Í937.—Segundo .Año- Triunfal.=  
51 General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A s i m i l a c i o n e s
Con arreglo a lo preceptuado 

en e! Decreto núm. 110 (B. O. 
número 23) y orden de í.° de oc
tubre de 1836 (B. O, número 33) 
de la Junta de Defensa Nacional, 
y ordenes de esta Secretaría de 
23 de octubre, 17 de noviembre 
y 28 de junio últimos (BB. 0 0 .  
de! E. núms. 15, 34 y 252, res
pectivamente), se  confieren las 
asimilaciones que se detallan a 
ios Estudiantes de Medicina y 
Practicantes civiles que figuran 
en la siguiente relación, ¡os que 
pasarán a formar parte del Cua
dro de Eventualidades de la J e 
fatura de los Servicios Sanita
rios Médicos del Ejército del 
Centro:

Asimilados a Brigada
Soldado del Regimiento de In

fantería San Quintin núm. 25 y 
Estudiante de Medicina, D. Jesús 
Gil Calvo.

Otro dei Regimiento de Infan
tería Toledo num. 26 y Estu
diante de Medicina, D. Luis F er
nández Rodríguez.

Otro de la 2 .a Comandancia 
de Sanidad Militar y Estudiante 
de Medicina, D. jorge de M on
tan er Muntañola.

Otro del Grupo de Sanidad 
Militar de Melilla y Estudiante 
de Medicina, D. Nicolás Martin 
Adin.

Otro del Regimiento de Arti
llería Pesada núm. 4 y Estudian
te de Medicina, D. Ramón Fa
lencia Petit,
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Otro de Intendencia y Estu
diante de Medicina, D. Marcelo 
Carrasca! Antón.

Otro ¡le la Milicia Nacional' y 
Estudiante: de Medicina, i). Teo
doro de Juan Diana.

Otro cíe la Bandera de Cáce- 
res y Estudiante de Medicina, 
D. jesús Gundin Hurtado.

Asimilados a Sargento
Practicante civil, D. Bartolo

mé Olmos Becerro.
Soldado del Regimiento de In

fantería La Victoria núm. 28 y 
Practicante civil, D.Amalio San
tos Juárez.

Otro de la 2.a Comandancia 
de Sanidad Militar y Practicante 
civil, IX Luis. Miran,da Enfeda- 
que.

Burgos 17 septiembre de 1037. 
— Segundo Año Triunfal. — El 
nenera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden de 17 de noviembre de 
16n<3 (8. O, núm. 34), se concede 
asimilación a Brigada de Veteri
naria a los ■estudiantes dei último 
curso que a continuación se re
lacionan y que pasan destinados 
a los Cuerpos que se indican: 

Soldado D. Jesús Escalera 
González, del Batallón de Ame
tralladoras núm. 7, al Hospital 
de Ganado de Jelafe.

Idem D. Francisco Domínguez 
García, de la Sección Móvil de 
Evacuación Veterinaria de ia 
División 7.2, a! Hospital de Ga
nado de Valmojado.

ídem D. Antonio Quinadelos 
Requejo, del Batallón Gallego a 
la Sección Móvil de Evacuacióu 
Veterinaria ele la 12.a División.

Miliciano D. Pedro la Banda 
Egido, a la Sección Móvil de 
Evacuación Veterinaria de la 
71 División.

Burgos 17 de septiembre de 
¡937.==Segundo Año Triunfal. 
*®E¡ General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

DESTINOSPor resolución de S. E. el Ge- 
neratisimo de ios Ejércitos Na
cionales, pasa destinado a las ór
denes déí Exorno. Sr. General 
jefe de las Fuerzas Militares de 
Marruecos es Teniente Coronel

de Artillería, retirado, del sen/i
cio de Estado Mayor D. Luis 
Arngones C h a m p i í i,

Burgos 16 de .septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.»* 
El Genera! Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del  servicio 
se destina a la Fábrica de Armas 
de Coruña al Capitán de Artille
ría, retirado, D. juan Rodríguez 
Gómez.

Burgos 17 septiembre de 1937. 
«* Segundo Año Triunfal.=  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se destina a disposición del Pre
sidente de la Comisión Militar 
de Incorporación y Movilización 
Industrial de Vizcaya, a! Tenien
te honorario de Artillería D. Luis 
Montesino Espartero.

Burgos 17 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfa!. 
= Ei General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se destina al 4.° Regimiento de 
Artillería Pesada, al Jefe y Ofi
ciales de Artillería que se rela
cionan a continuación: 

Comandante D. Nicolás Gon
zález Marino del Rey, de la Pi
rotecnia Militar de Sevilla.

Capitán D. Gabriel López Ca
brera, de la Ídem id.

Alférez provisional D. Pedro 
Catalán y Jiménez, de ¡a Milicia 
Nacional.

Burgos 17 de septiembre de 
1937.=Segundo Afio Triunfal. 
—El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
el Oficial 2.° del Cuerpo de Ofi
cinas Militares D. Basilio Velas- 
co ¿arante pasa uestinado, üc¡ 
87 Cuerpo de Ejercito, ai Cuar
tel General üfii jeie ¿superior ¿ie 
las Fuerzas Militares de Ma
rruecos.

Burgos 17 de septiembre de 
1937. Segundo Año Triunfal. =» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Se
ñor Pro-Vicario General Cas
trense, se nombra Capellán del 
Primer Batal’ón del Regimiento' 
de Infantería Mérida núm. 35, al 
sacerdote voluntario D. Narciso 
Arribas Abejón.

Burgos 17 de septiembre de 
1937. Segundo Año Triunfal. = 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
queda sin efecto el destino a ia 
Comisión Militar de Incorpora
ción y Movilización Industrial 
de Vizcaya, conferido, por Or
den de 10 del corriente, al Ca
pitán de Infantería D. Emilio de 
Manzanos y López Peiegrín, que 
continuará en ei Regimiento de 
Infantería América, número 23.

Burgos 21 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. =  
Ei General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de. 13 del actual, se 
confiere el empleo de Teniente 
honorario, por el tiempo que 
dure la campaña, al falangista 
Bernardo Cruz Aguilar, Jefe de 
Centuria de la Bandera de Cá- 
ceres.

Burgos 17 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. ei Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se concede el empleo 
de Teniente honorario del Arma 
de Ingenieros, por el tiempo que 
dure la actual campaña, al In
geniero de Montes D. Celso 
Arévalo Carretero, pasando des
tinado a las órdenes de! Coman
dante Principa! de Ingenieros 
del Vil Cuerpo de Ejército.

Burgos 17 de septiembre _de 
1937.— Segundo Año Triunfal. 
—ES General Secretario, Ger
mán Gl! Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, se promueve al empleo
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de Alférez- honorario, por cí 
tiempo que dure D achini cam
pana, al Rrigmh Itonorario de_ 
íiijP'uii'ioa I), Bebuslián Bordo- 
nave y Al/,neta,

Burgos 17 de septiembre (fe 
19,'17.— Segundo Año Triunfa!. 
— El General Secretario, G er
mán Gil Yuste»

H a b i l id a d e s

A propuesta del Excelentísimo 
Si-. General Jefe del Primer 
Cuerpo de Ejército y a ios finca 
de! artículo 2." de 'la Orden de 
23 de noviembre de 19.30 (R. O. 
número 39), se habilita para el 
empleo de Teniente, al Alférez 
del 7.° Tabor de Regulares de 
Tetuán número í D. Salvador 
Balsalobre López,

Burgos 17 de septiembre, de 
1937.—-Segundo Año Triunfal. 
= E1 General Secretario, Ger
mán Gi! Yuste.

Por resolución de S, E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de 13 del actual, se 
habilita para ejercer el empleo 
de Teniente ai Alférez de Infan
tería, retirado, D. Bonifacio Vi
dríales Estévez, que actualmen
te manda una compañía deí Re
gimiento de La Victoria.

Burgos 17 de septiembre de 
1937.— Segundo Ano Triunfal. 
= E í  Genera! Secretario, G er
mán Gi! Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos 
y a los fines de! articulo 3 .a de 
la Orden de 23 de noviembre 
último (B. O. número 39), se 
habilita para ejercer ei empleo 
de Alférez provisional a los Bri
gadas de infantería, pertenecien
tes a! Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Me!illa núme
ro 2 D. Antonio Rodríguez Pa
radas, D. Daniel Muñoz Sanz y 
D. Félix jarlo! Cuen.

Burgos 17 de septiembre de 
1937,— Segundo Año Triunfal. 
<=Et Genera! Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Ju ic io  co n tra d ic to rio

La Orden General del Ejército
áei Otiifcm det día Sí 4?  va

19.37 en Vnilndolid dice lo s i-  
signé-me:

«A petición do! Coronel de 
Cabaló1! D \ • /ircciivr de bt Aen- 
dmnia de ¡nl'.mbn'ía, < 'abalicna 
e lii-iemlencia, D. Antonio Vu- 
icncia Somato, .juez Instructor 
tic! expe.uiente de juicio contra
dictorio que se Instruye para !a 
concesión de la Cruz Laureada 
de Son Fernando, ai Teniente 
de la Mebal-la Jalifiana de Cara
cho uúm. 3 i ). José Andrés Ve- 
lasco, por su comporinmieMo en 
el combate realizado por el ene
migo <‘.1 día 97 de diciembre de 
193G en el Subseetor del Vértice, 
del Basurero, de! Sector de. ()e- 
tal’c, en cuya acción encontró 
gloriosa muerte, se publica el si
guiente resumen tic lo actuado 
en dicho expediente:

«Se inició dicho expediente 
en virtud de escrito de 3 de mar
zo último del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del-Ejército del Norte-, 
y de ío actuado resulta:

En el parte formulado por el 
Comandante Jefe del Subsector 
del Vértice del Basurero, Sector 
de Getafe, D. Manuel Martínez 
Sánchez-Moreno, se .consigna 
que a las 7 ‘ 15 horas del día 27 
de diciembre de 1936, el enemi
go atacó con fuego de Artillería 
al parecer del 7 ‘5 y tanque con 
localización en el punto de apo
yo núm. 3 y sobra !a carretera 
de Madrid a Toledo; dicho fue
go fue de extraordinaria rapidez. 
Casi simultáneamente el enemi
go rompió fuego de mortero y 
lanza bombas sobre todos los 
puntos de apoyo y al poco tiem
po se lanzó !a Infantería inten
tando asaltar nuestras trinche
ras, arrojando granadas de ma
no y acompañando el tanque con 
el fuego de sus armas automáti
cas emplazadas en diferentes 
casas en su poder. El efectivo 
aproximado de atacantes sería 
ei de un Batallón compuesto por 
4 compañías de 4 secciones, a 
juzgar por ¡os documentos ocu
pados a uno de los oficiales que 
cayó muerto al ir a poner pie 
dentro de nuestros atrinchera
mientos. Todas las fuerzas de! 
Subsector demostraron su méri
to militar sosteniéndose en sus 
puestos de combate sin retroce
der una sola pulgada de terreno 
m  obstante la violencia del ata

que enemigo. De! encuentro 
efectuado en ios diferentes fren
tes, ivsulínrou 163 muer los. aban 
donados ¡mí e! campo por ni ene
migo, mereciendo, especial men
ción el comporbtmienfo del T e 
niente de. i a M chal-la de Lara- 
che número 8 D. José  Andrés 
Veiasco, que defendió el punto 
üe apoyo número 4, ¡legando a 
quedarse con 4 mehasnies, no 
cediendo su trinchera y murien
do momentos después de que 
era reforzado por una fracción 
de iu Compañía indígena del Ba
tallón de Las Navas y de Falan
ge de ( 'áceres.

Al ratificarse en el parte for
mulado por el Comie, f), Ma
nuel Martínez Sáuchez-Morcno, 
manifiesta que el Teniente Ve
lasen, en cuantos partes dió res
pecto ai ataque que estaba el 
enemigo realizando, demostró 
absoluta serenidad no obstante 
reconocer conscientemente la 
dureza del asedio enemigo a su 
trinchera y el intenso fuego de 
mortero y lanzabombas que fué 
continuado hasta que halló la 
muerte. Que tiene dei fallecido 
Teniente Veiasco un concepto 
eievadísimo, no solamente a su 
técnica militar, sino a su morai, 
complaciéndose en hacer cons
tar que durante los primeros días 
del Movimiento Nacional, en La- 
rache, se le encomendaron ser
vicios especiales de exposición 
y riesgo que cumplió exacta
mente.

Declaración del Comandante 
D. Antonio Pavón Rodríguez.— 
Este Jefe  mandaba el 2.“ Tabor 
de la referida Mehai-la Jalifiana 
de Larache número 3, el cual 
pertenecía a la 4.“ Mia que man
daba el Tte. D. Jo sé  Andrés V e
iasco, y manifiesta que por las 
bajas habidas en combates li
brados en dias anteriores dicha 
Mia contaba con 48 askaris al 
iniciarse el combate dei día 27 
de diciembre; que el Teniente 
citado se distinguió heroicamen
te sosteniendo y rechazando tres 
duros ataques de! enemigo con 
fuerzas superiores en número 
llevados a cabo con fuego de ar
tillería, morteros, armas automá
ticas y de fusil, consiguiendo sos
tenerse en la trinchera que esta
ba a su cargo y elevando cons
tantemente Id stioral cíe su tropa,
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recorriendo los sitios de mayor 
peligro hasta el momento de la 
llegada de refuerzos, continuan
do defendiendo sus posiciones 
con extraordinario arrojo tan so
lo con 4 askarls por haber sido 
baja la totalidad de las tropas 
que mandaba, por lo que fué re
forzada nuevamente la posición 
con una Mía en vista del consi
derable número de enemigo, 
prosiguiendo encarnizadamente 
el combate hasta que encontró 
gloriosa muerte; el combate ter
minó rechazando briosamente al 
enemigo, que huyó, dejando 
abandonado en las proximida
des de la trinchera del Teniente 
Velasco alrededor de 100 cadá
veres. Que dicho Oficial 'esta* 
ba dotado de un alto espíritu mi
litar habiéndose distinguido ex
traordinariamente en cuantas 
operaciones tomó parte con su 
Mía destacándose siempre por 
su arrojo y pericia militar, y ter
mina manifestando que le consi
dera acreedor a la Cruz Laurea
da de San Fernando por su he
roico comportamiento, como 
comprendido en el caso 2.° del 
artículo 49 del Reglamento de la 
Orden.

Declaración del Comandante 
D. Enrique Moreno Maceres, 
con destino en el Batallón Caza
dores Las Navas número 2. Ma
nifiesta que el Teniente D. José 
Andrés Velasco, ocupaba con 
su fuerza el ala derecha de la 
trinchera que en su totalidad 
mandaba el declarante, y en la 
cual estaba una Mia de la Mehal- 
la de Larache número 3 al man
do de dicho oficial, entre otras 
fuerzas. Que el 27 de diciembre 
y tras una fuerte y rápida pre
paración artillera, el enemigo 
atacó duramente todo el freute 
y flancos; que el Teniente Ve- 
lasco aguantó bravamente el em
puje contrario, logrando recha
zar al enemigo de su frente al 
mismo tiempo que el resto de la 
posición lograba tal propósito; 
el ataque duró aproximadamen
te hora y media desde que se 
inició hasta que el enemigo se 
retiró completamente quebranta
do. Seguidamente empezó el 
enemigo un intenso bombardeo 
con morteros, con preferencia 
sobre el sector que ocupaba el 
Teniente Velasco, ocasionando

a su Mía unas cincuenta y tantas 
bajas entre muertos y heridos y 
quedando solamente con diez o 
doce hombres, sin clase alguna 
y sin el Oficial Moro que tam
bién fué herido y evacuado; que 
en vista de las circunstancias y 
de que aún no habían llegado 
ios refuerzos de la Mehal-la que 
se habían solicitado, se entrevis
tó el declarante con el Teniente 
citado, determinando enviarle 15 
hombres elegidos entre la com
pañía indígena y Falange para 
que sirvieran de alguna ayuda 
a ios pocos que quedaban en la 
Mehal-la y que cuando aquéllos 
llegaron a la parte de la trinche
ra ocupada por la indicada uni
dad, una granada de mortero 
había matado ya al Teniente Ve- 
lasco y algunos hombres más, 
de los setenta que tenia aproxi
madamente al empezar el ata
que. Que le considera acreedor 
a obtener la Cruz Laureada de 
San Fernando, no pudiendo pre
cisar el artículo del Reglamento 
de la orden en que se halla com
prendido por no disponer de di
cho Regtamento.

Declaraciones del Kaid Sidl 
Hedi Ben Abdedain.—Manifies
ta que tomó parte en el combate 
sostenido con el enemigo el día 
27 de diciembre último como Kaid 
de la Mía mandada por el Te
niente D. José Andrés Velasco. 
Que este oficial se comportó he
roicamente rechazando tres ve
ces consecutivas ataques ene
migos, cuando éste se lanzaba al 
asalto sobre nuestras trincheras, 
ataques que fueron precedidos 
de intensísimo fuego de artille
ría y de morteros; que aparte 
sus grandes dotes, demostró un 
heroísmo sin limites, pues en los 
momentos más difíciles dei com
bate alentaba a su tropa a pro
seguir conteniendo el avance 
enemigo y recorriendo los sitios 
de mayor peligro y con sereni
dad ejemplar que en ningún ins
tante decayó; con su presencia 
animaba a que la moral de su 
tropa se mantuviese elevada y 
que en el momento de resultar 
herido el declarante le quedaban 
tan solo nueve hombres, no obs
tante no decaía su elevado espí
ritu decisivo. Que le considera 
acreedor a ia Cruz Laureada de 
la Militar Orden de San Fernan

do, por conceptuar heroico su 
comportamiento, no obstante no 
conocer el Reglamento de la Or
den por su condición de Oficial 
Moro.

Declaraciones del Kaid Sidi 
Buhia Ben Kaddur Kaserj.-— Ma
nifiesta que no presenció la ac
tuación del Teniente Velasco por 
desempeñar en aquel entonces 
el mando de armas de la 6.a Mía 
de la Mehal-la Jalifiana de La
rache número 3, pero que tiene 
referencias de ios soldadsos de 
la 4.a Mía que mandaba dicho 
oficial, de que éste se comportó 
heroicamente, llegando a que
darse con cuatro askarls sola
mente y que ésto no obstante 
conservó su puesto gracias a su 
reconocidísimo valor y sereni
dad hasta que encontró gloriosa 
muerte. Que le considera acree
dor a la Cruz Laureada de San 
Fernando por su comportamien
to heroico que ha sido uuo de los 
más destacados de esta campa
ña; que no puede consignar el 
artículo del Regiameuto de la Or
den por desconocerle por su ca
lidad de Oficial Moro.

Declaración del Alférez D. Ma
riano Pérez Pérez.— Pertenece 
al Batallón Cazadores de Las 
Navas número 2 A, y manifies
ta que no fué testigo presencia! 
de la actuación del Teniente Ve- 
lasco realizada el dia 27 de di
ciembre último, pero que si sa
be por referencias que tiene, 
que dicho oficial se comportó 
heroicamente en el ataque sos
tenido con el enemigo el referi
do día, el cual resistió el ataque 
enemigo con serenidad y ani
mando a sus fuerzas, llegando a 
quedarse solamente con ocho 
soldados, puesto-que el resto de 
la Mia había sido baja. Que por 
este motivo no tiene datos su
ficientes para poder precisar ca
tegóricamente si es o no acree
dor a la Cruz de San Fernando.

Declaración del Capitán pro
visional D. Manuel Pérez Agui
jar, con destino en el Batallón A. 
de Cazadores Las Navas núme
ro 2.—•Manifiesta que como tes
tigo presencial puede afirmar 
que el Teniente D. José Andrés 
velasco, se comportó heroica
mente durante el ataque enemi
go del día 27 de diciembre de 
1936, el cual intervino con su
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fuerza vigorosamente, logrando s 
detener y rechazar enérgica-1 
mente las olas de asaltos do ene-| 
migos que intentaban apoderar !  
se de la trinchera que ocupabas 
su Mía; que el enemigo era muyl 
superior en número y que aln-| 
caba furiosamente con bombasí 
de mano y fuego de mortero no| 
cesando el citado Teniente de| 
alentar a sus fuerzas que dismi-| 
nuían considerablemente p o r| 
efecto de las balas sufridas, y al 
pesar de esto, aumentaba enl 
arrojo, bravura y serenidad a| 
causa de las arengas que el men-¡ 
cionadc Teniente les dirigía has-i 
ta el momento que cayó muerto I 
por la explosión de una granada 
enemiga, momento en que solo' 
contaba con ocho soldados de i 
su Mía, pues el resto habían si- ., 
do muertos y heridos. Que con-; 
sldera acreedor al mismo a la 
Cruz de la Orden de San Fer
nando al que considera ' com
prendido en el artículo 49 del 
Reglamento de la Orden. i

Declaración del Alférez de Sn 
faulería D. Marcelino Alborea 
Rubio con destino en el Batallón 
Cazadores Las Navas mím. 2. A. 
—Manifiesta que no fué testigo 
presencial de la actuación del 
Teniente Velasco, por estar bas
tante alejado el día 27 de diciem
bre último en el combate soste
nido con el enemigo, pero que 
tiene referencias de varios sol
dados de que dicho oficial se 
comportó heroicamente, llegan
do a quedarse con seis u ocho 
moros de su Mía; que el en
cuentro con el enemigo fué duro, 
y violento y que pudo observar, 
que el enemigo era muy supe-; 
rior en número. Que por esta 
razón ignora si es o no acreedor 
a la Cruz de la Orden de San 
Fernando. j

Declaración del Teniente don] 
Leopoldo Cortés Montaño, con! 
destino en el Batallón de Las' 
Navas número 2 A.—Manifiesta) 
que entre, la posición que ocu-j 
paba el Teniente. Velasco y ía; 
del declarante» existía «rita cen»' 
turla de Falange que cubría di
cho frente, Impidiendo, por tan-] 
to, ai declarante observar e! des-' 
arrollo del encuentro por encon
trarse en una línea más avanza
da que la de dicho Teniente, pe
ro que sabe por referencias de

las clases y soldados próximos 
al mismo, que el comportamien
to dei Teniente D. José Andrés 
¡Velasco fué heroico, no solo en 
jeste caso sino en cuantos ata- 
jques ha tomado paite en dicha 
¡posición, llegando a quedarse 
con unos seis u ocho hombres 
de la Mía que mandaba, por lo 
¡que le considera acreedor a obte
ner la Cruz Laureada de San 
Fernando, ignorando el artículo 
[del Reglamento de la Orden que 
¡pueda comprenderle, pero que 
¡por su heroico comportamiento 
fie conceptúa acreedor a tan pre
stida recompensa.
I Declaración del Capitán de In
fantería 1). Antonio Sánchez Ar- 
■joña de la Serna, con destino en 
Sel Batallón de Las Navas núme-
Pro 2 A . Manifiesta que sabe
¡por referencias que el Teniente 
sVelasco se comportó heroica- 
fniente en todas las ocasiones en 
¡que combatió con el enemigo, 
¡pero que en el combate del día 
§27 de diciembre se excedió a io 
¡hecho anteriormente, y que a 
fpesar de no haber sido testigo 
|presencial por encontrarse bas 
|tante alejado de.! sitio donde se 
|cncontruba el Teniente citado, 
spor referencias no solo de las 
pelases y soldados, sino de su 
‘mismo Capitán y Comandante 
¡¡jefe del Sector sabe se portó 
|h<rociamente llegando a quedar- 
|se con bastante menos de la ter- 
Icera parte de su fuerza y mante- 
Iníéndoseen su puesto hasta que 
lllegaron algunos refuerzos, ere- 
lyendo que antes de llegar esos 
■refuerzos había sido ya muerto. 
■Que le considera merecedor de 
■obtener la Cruz Laureada de la 
■ Militar Orden de San Fernando, 
■ignorando el artículo de! Regla- 
Imento de la Orden que pueda 
gcomprenderle, pero que desde 
lluego le cree con derecho a la 
imlsma.
| Lo que, de Orden de S. E., se 
fpubüca en la General de este día 
jipara conocimiento, exhortando 
¡a ios Generales Jefes, Oficiales, 
^Suboficiales y asimilados, per
sonal del Cuerpo Auxiliar Sub- 
¡alterno del Ejército, tropa y Ma- 
rinería que sepan algo en con
trario o capaz de modificar la 
apeciación de tales hechos, a 
que se presenten a decirar ante 
el juez Instructor citado al princi

pio, residente en Toledo, calle 
de Sillería nútn. 14, en el plazo 
de ocho días a partir (le su pu
blicación.—El Coronel Jefe de 
E. M., Juan Quero».
M edalla de Sufrim iento por  

la Patria
De acuerdo con el Negociado 

de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, y previo informe de,los 
Servicios de Intendencia e In
tervención de este Centro, se 
concede la Medalla de Sufri
mientos por la Patria a ios Ofi
ciales que se relacionan a conti
nuación y en las condiciones 
que en cada caso se expresan:

Capitán de ingenieros, agre
gado a! Batallón de montaña S i
cilia número 8, D. Félix Arroyo 
Garda, herido «grave* el día 5 
de septiembre de 1936 en el 
Reducto del Puerto de Navafría, 
continuando actualmente en cu
ración e incluido en .el aparta
do e) del articulo 5" de la Ley 
de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 273). La pensión anexa a 
esta concesión será de 15 pese
tas diarias desde la fecha en que 
fué herido hasta el día en que 
sea dado de alta para el servicio, 
sin que pueda disfruiarla más de 
dos años, que percibirá en la 
forma prevenida en el núrn. 3.° 
de la Orden de esta Secretaría 
de 8 de junio último, debiendo 
practicarse, ai ser dado de alta, 
una liquidación completa de di
cha pensión y de la indemniza
ción de 4.500 pesetas que, con 
ia mejora señalada a su estado 
de casado cuando fué herido, 
le corresponde.

Capitán de Artillería, con des
tino en la Agrupación de Artille
ría de Ceuta, D. Modesto Gon
zález Quiroga, herido egrave» 
el día 21 de septiembre de 1936 
en la posición de Grado (Astu
rias), invirtiendo en su curación 
102 días e incluido en el apar
tado e) del artículo 5.° de la Ley 
de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 273). Esta concesión se 
hace sin derecho a la pensión e 
indemnización que íe correspon
de por renuncia expresa que 
hace de ella e! interesado en 
beneficio de! Tesoro Nacional.

Capitán de Infantería del Re
gimiento de Bailén número 24 
D. Manuel Millán Manzanares,
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herido «menos grave» el día 21 
de noviembre de 1936, en la Es
cuela de Arquitectura (Ciudad 
Universitaria), invirtie.ndo en su curación 47 (lías e incluido en el 
apartado a) dé! artículo 5.° de la 
Ley de 7 de Julio de 1921 (O. L. 
número 273). Esta concesión se  hace sin derecho a la pensión 
que le corresponee por renuncia expresa que hace de ella el inte
resado, en beneficio del Tesoro  Nacional.

Capitán Médico del Cuerpo 
de Sanidad Militar con destino 
en el Arma de Aviación (Aeródromo de León) D. Néstor Alonso y García, herido «menos gra
ve* ei día 7 de octubre de 1934 
en ei pueblo de Vega del Rey (Asturias), en ocasión de osten
tar e! empleo de Teniente Médi
co con destino en el Regimiento de Infantería de Burgos núme
ro 31, invirtlendo en su curación 45 días e incluido en el aparta
do a) del artículo 5.° de la Ley 
de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 273). Esta concesión se  
hace sin derecho a la pensión 
que le corresponde por renuncia 
expresa que hace de ella el inte
resado en beneficio del Tesoro  Nacional.

Capitón de Caballería, agregado al Regimiento de Cazado
res de Farnesio número 10 de Caballería, D. Pedro Durruti Ro- 
may, herido «grave» el dia 24 de 
octubre de 1936 en ei pueblo de Esquivias (frente de Toledo), en ocasión óe ostentar ei empleo de Teniente, invirtiendo en su curación 75 dias e incluido en el 
apartado e) del artículo 5.° de la Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273). Le corresponde percibir las cantidades siguien
tes: en pensión diaria anexa a esta concesión 1.125 pesetas, y 
por la indemnización que inde
pendientemente de aquélla y por 
una sola vez, le corresponde per
cibir, 2.000; ascienden ambas a 
un total de 8,125 pesetas.

Capitán de Infantería, con 
destino en el primer Tercio de 
ia Legión, D. Angel García Ló
pez, herido «menos grave» en 
ocasión de rechazar ataque ene
migo siendo Teniente de la oc
tava Bandera de ia Legión en la 
posición dei Vértice del Pinga- 
rrón (Madrid), invirtiendo en su

curación 84 días, e incluido en el apartado b) del artículo 5.° de 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. número 273). Le corresponde percibir las cantidades s i
guientes: por la pensión diaria anexa a esta concesión 1.260 pesetas, y por la indemnización que, independientemente de 
aquélla, y por una sola vez, le 
corresponde percibir 250, ha
ciendo ambas un total de 1.510 pesetas.

Teniente de Infantería dei Re
gimiento de Infantería Zamora 
núm. 29 D. Sebastián Gíralde Fernández, herido «menos gra
ve» el día 21 de febrero último, durante el asalto a la posición de Tresperana (Oviedo), invirtiendo en su curación 130 días e  incluido en el apartado b) del artículo 5.° de la Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. núm. 273). Le corresponde percibir las cantidades siguientes: Por la pensión 
diaria anexa a esta concesión  
2.040 peseras y por la indemni
zación que independientemente 
de aquélla y por una sola v e z  le 
corresponde, 250, haciendo am
bas un total de 2.290 pesetas.

Teniente de Infantería, con destino en el Regimiento de Infantería de Milán núm. 32 don 
Mariano Argüelles Alvarez de la 
Campa, herido «grave» el día 8 
de septiembre de 1936 en ocasión de ostentar el empleo de Alférez en la posición de San Esteban de las Cruces (Asturias), 
continuando actualmente en curación e incluido en el apartado e) del artículo 5.° de la Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. número 273). La pensión anexa a esta concesión será de 15 pesetas 
diarias desde la fecha en que 
fué herido, hasta el día en que 
sea dado de alta para el servicio, 
sin que pueda disfrutarla más 
de dos años, que percibirá en la 
forma prevenida en e! número 
3.° de ¡a Orden de esta Secreta
ría de 8 de junio último, debien
do practicarse, al ser dado de 
alta, una liquidación completa 
de dicha pensión y de la indem
nización de 1.600 pesetas que 
independientemente de aquella 
y por una soia vez le corres
ponde.

Alférez provisional de Infante
ría con destino en <4 Batallón de

Cazadores de Ceuta núm. 7, 
D. Angel Caffarena Such, herido «grave» el día 15 de febrero último en el frente de Arganda (Madrid), continuando actualmente en curación e incluido en 
el apartado e) del artículo 5 ° de la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. número 273). La pensión anexa a esta concesión será de 
15 pesetas diarias desde la fecha 
en que fué herido hasta el dia en que sea dado de alta para el servicio, sin que pueda disfru
tarla más de dos años, que per
cibirá en ia forma prevenida en 
ei número 3.° de la Orden de 
esta Secretaría de 8 de junio último, debiendo practicarse, al ser dado de alta, una liquidación 
completa de dicha pensión y de la indemnización de 1.600 pese
tas que independientemente de aquélla y por una sola vez le corresponde.Alférez provisional de Infan
tería del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Melilla nú
mero 2 D. Luis Alvarez de To
ledo Ibarra, herido «grave» el 
dia 12 de febrero último en los 
Olivares del Jarama, invirtiendo en su curación 70 días, e incluido 
en el apartado e) de! artículo 5.° 
de la Ley de 7 de julio de* 1921 (C. L. número 273). Le corresponde percibir las cantidades 
siguientes: por la pensión diaria 
anexa a esta concesión 1.050 pesetas, y por la indemnización 
que independientemente deaqué- lia y por una sola vez le corresponde percibir, 1 600; haciendo ambas un total de 2.650 pesetas.Alférez de Infantería con destino en el Requeté de Aragón, 
Tercio de los Almogáveres, don Miguel Felez Millón, herido «gra
ve» el dia 30 de diciembre de 1936 en Belchite (Zaragoza), in- 
Virtiendo en su curación 128 días 
y comprendido en el apartado e) 
del artículo 5.° de la Ley de 7 
de julio de 192! (C. L. púmero 
2T3). Le correspondí Lb» 
las cantidades sim ientes; por i& 
pensión diaria anexa a esta con
cesión 1.920 pesetas, y por la 
indemnización que independien
temente de aquélla y por una 
soia vez le corresponde, 1.600; 
haciendo ambas un total de 3.520 
pesetas.

Alférez de Infantería del Re-
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güiliento de Infantería San Mar
cial número 22, D, Emilio Puen
te Camarero, ños ¡domeño:; *gra- 
ve» el día 2 ue diciembre Je 
¡93(> (ai Quinina!!!,i do los Pra
dos (Frente de Villnrcayo), in- 
vir'lendo en su curación 52 días 
e incluido en el apartado a) del 
artículo 5." de la Lev de ? de 
julio de 1921 - (C. L. núm. 273). 
Le corresponde percibir por la 
pensión anexa a esta concesión 
78 pesetas.

iba pos 15 septiembre de 1937. 
— ■ "lepando Año T r iu n fa l . 'P .I  
(.■¡enera! Secretario, Germán (¡i! 
Yus le.

O ficialidad de C om plem ento
Ascensos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, se asciende ai empleo 
de Teniente de Complemento 
del Arma de Infantería, por lle
var seis meses en el frente, al 
Alférez de dicha Escala y Arma 
D. Rafael Iturriaga y González- 
Jurado.

Burgos 17 septiembre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  E! 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Comandante Mi
litar de las Islas Canarias y por 
reunir ias condiciones que de
termina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se confirma el ascenso 
ai empleo inmediato con la an
tigüedad de 1.° de agosto último 
a los Sargentos de la Escala do 
Complemento, del Arma de In
fantería, pertenecientes al Regi
miento de Canarias, num. 39, 
que se relacionan a continuación:

Sargento D. Alejandro Dávila 
León.

Ídem D. Manuel Domínguez 
Jorge.

ídem D. Fernando García
Díu/.,'

Idem D. Nicolás Martlnón Be-
p / > p f

Moni D. jesús Sánchez Sán
chez.

Burgos t í  septiembre Ue 1037. 
<sw Secmuj') Año triunfal. ~~ Ei 
Genera! Secretado, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo tic ios Ejércitos Na
cionales y por reunir las condi
ciones que determina c.l Regla
mento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se. as
ciende al empleo de Alférez de 
Complemento de Artillería, con 
antigüedad de 21 dei pasado 
agosto, al Brigada de esta Esca
la y Arma, con destino en el 
11.° Regimiento de Artillería Li
gera D. jesús Cantero Gallego, 

Burgos 17 septiembre de 1937, 
Segundo Ano Triunfal, —- El 

G en eral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Destinos.
Por conveniencia de! servicio, 

se destina al 4.° Regimiento de 
Artillería Pesada al Alférez de 
Complemento de Artillería don 
Emilio San José Lecea.

Burgos 17 septiembre de 1937, 
»  Segundo Año Triunfa!. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

P ro cesad o s
De acuerdo con !o informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, pasan a la si
tuación de «Procesado», en las 
condiciones que determina el ar
tículo 9.° dei Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C. L. núme
ro 577), los Tenientes de Infan
tería D. Joaquín Fernández Gar
cía y D. José Suárez Alvarez.

Burgos 17 septiembre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. «=> El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta de! Meg'" indo de 
Justicia de esta Secret? \, pasa 
a la situación de «Pi- :sado», 
en las condiciones que atermi- 
na ei artículo 9.° del Di reto de 
7 de septiembre de 1935 (C. L. 
nüm. 577), ei Teniente Coronel 
Médico, retirado, D. Cándido 
Jurado Barrado.

Burgos 17 septiembre de 1937. 
■» Segundo Año Triunfa!. «* ES 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por e l Negociado de justicia de 
csía Secretaría de Guerra, pasa 
a la situación de «Procesado»,

con residencia en La Ooruña, 
en tas condiciones que determi
na el artículo 9." del Decreto de 
7 do, septiembre de 1935 (C, I... 
núm. 577), el Veterinario 2.° don 
Pedro Martin Marassa.

Burgos 17 septiembre de 1937. 
<= Segundo Año Triunfa!. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de justicia de 
esta Secretaría de. Guerra, pasa 
a situación de «Procesado», en 
las condiciones que determina 
el artículo 9.° do! Decreto de 7 
de septiembre de ,1935 (C. L. 
núm. 577), ei Maestro Armero, 
movilizado, D. Manuel Rodrí
guez Alvarez, dei Parque de Ar
tillería de Ceuta.

Burgos 17 septiembre de 3937.
Segundo Año Triunfal. => El 

General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Reemplazo por herido
Se concede el pase a la situa

ción de reemplazo por herido, 
con efectos administrativos, a 
partir dei dia 25 de junio último 
y residencia en Algeciras (Cá
diz), al Capitán de Infantería 
con destino en el Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas d e T e -  
tuán número 1, D. José María 
Dorronsoro Celeir, por hallarse 
comprendido en las instruccio
nes aprobadas por Real orden 
circular de 5 de junio de 1905 
(C. L. número 101).

Burgos 17 de septiembre de 
1937.=Segundo Aflo Triunfal. 
«=EI General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

R e tiro s
Pasa a situación de retirado,

por las razones que se expresan, 
causando baja en sus respecti
vas Comandancias, por fin del 
mes que se indica, y percibien
do, con carácter provisional, el 
haber pasivo mensual que a cada 
uno se le señala, a partir de la 
fecha y por ias Delegaciones de 
Hacienda que también se espe
cifican, ei persona! de la Guar
dia Civil y. Carabineros com
prendido en la siguiente relación: 

Guardia Civil
Brigada D. José Leal Pinto, 

del 17 Tercio, baja en fin del
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mes -actual, por edad, con 337*50 
pesetas, a partir de IT de oclu 
bre ■ próximo, por la 1 delegación 
de i incidida de Huelva; fija su 
residencia en dicha capüni.

Otro D. Crisósfomo Vicente 
Ycbencs, del 7T Tercio, baja en 
fin d d  mes actual, por edad, 
con 337‘50 pesetas, a partir de 
í.° de octubre próximo, por la 
Delegación de Hacienda de Z a
ragoza; fija su residencia en di
cha capiía!.

Guardia !T Juan Juan Torres, 
de la Comandancia de Huleares, 
baja en fin de julio de H)3<¡, por 
edad, con 217*32 pesólas, a par
tir de 1.T de agesto  siguiente, 
por la P rC g u d ó n  de Hacienda 
de Baleare;.; fija su residencia 
en ¡biza, siempre que acredite 
que desde dicha fecha no ha 
percibido haber pasivo alguno.

Otro Idem José de Dios Patío, 
de! 6.° Tercio, baja en fin de 
julio último, por Inútil, con 190*16 
pesetas, a partir de agosto si
guiente, por la Delegación de 
Hacienda de Orense;, fija su r e 
sidencia en Luintra, de dicha 
provincia.

Otro Idem Rafael Rodríguez 
Gómez, de! 17 Tercio, baja en 
fin de agosto último, por inútil, 
con 217*32 pesetas, a partir de 
í.°  dei actual, por la Delegación 
de Hacienda de Sevilla; fija su 
residencia en Pilas, de dicha 
provincia.

Otro idetn Juaclnto Anarte Co
ronado, del 17 Tercio, baja en 
fin de! mes actual, por edad, con 
217*32 pesetas, a partir de 1.° de 
octubre próximo, por la Delega
ción de Hacienda de Sevilla; fija 
su residencia en dicha capital.

Otro Idem Florencio de Pablo 
Oteo, del 20 Tercio, baja en fin 
del mes actual, por edad, con 
217*32 pesetas, a partir de 1.° de 
octubre próximo, por la Delega
ción de Hacienda de Soria; fija 
su residencia en Covaleda, do 
dicha provincia.

Otro Ídem Vicente Leal Do
mínguez, dei 21 Tercio, baja en 
fin del mes actual, por edad, con 
217*32 pesetas, a partir de 1.° de 
octubre próximo, por la Delega
ción de Hacienda de Zamora; 
fija su residencia en dicha ca
pital.

Otro 2.° Gregorio Muñoz S e 
rrano, de! Tercia, baja en fin

do julio último, por Inútil, con 
MOTÓ pesetas, a partir di? IT  do 
agosto siguiente, por l.a Delega
ción de Hacienda de Zaragoza; 
fija su residencia en Daroca, de 
dicha provincia.

Otro Ídem Manuel Mercada! 
Ama!, del 7T Tercio, baja en fin 
de agosto último, por inútil, con 
133*38 pesetas, a partir de 1.° 
del actual, por la Delegación de 
Hacienda de Zaragoza; fija su 
residencia en dicha- capital.

Otro Idem Eloulerio Rivera 
Mor. i i o , do! primer Tercio, ba ja 
en fin del mes actual, por edad, 
con 213*32 pesetas, a partir de 

de octubre próximo, par la 
Delegación de .Hacienda de 
Avila.

Carabineras
Sargento D. José Baez Oliva

res, de la Comandancia de Se
villa, baja en fin de agosto últi
mo, por Inútil, con 337*50 pese
t a s , ^  partir de í .°  del mes ac
tual, por la Delegación de Ha
cienda de Sevilla; fija su resi
dencia en dicha capital.

Carabinero de Mar de 1.a Emi
lio Martínez Tárraga, de la 5.a 
Comandancia (Baleares), baja 
en fin de! mes actual, por edad, 
con 217*32 pesetas, a partir de 
1.° de octubre próximo, por ía 
Delegación de Hacienda de Ba
leares; fija su residencia en Pal
ma de Mallorca.

Carabinero 1.° Francisco M a- 
fiez Villoría, de la Comandancia 
Salamanca-Cáceres, baja en fin 
del mes actual, por edad, con 
217*32 pesetas, a partir de í ,°  de 
octubre próximo, por la Delega
ción de Hacienda de Salamanca; 
fija su residencia en Sobradillo, 
de dicha provincia.

Otro Ídem Pedro Pérez Con- 
treras, de la Comandancia de 
Málaga, baja en fin del mes ac 
tual, por edad, con 217*32 pese
tas, a partir de 1.° de octubre 
próximo, por la Delegación de 
Hacienda de Málaga; fija su re
sidencia en Puenglróla, de dicha 
provincia.

Otro Idem Cándido García 
Huergu, de la Comandancia de 
Zamora-Orense, baja en fin del 
mes actual, por edad, con 217*32 
pesetas, a partir de 1.° de octu
bre próximo, por la Delegación 
i k  Hacienda de Zamora; lija su

residencia en Lubián, de dicirt 
provincia..

Olro Idem Ceieslmo Colinas 
Vüiudns, de ¡a Comandancia de 
Sevilla-1 lueiva, baja en fin del 
mes actual, por miad, con 217*32 
pesetas, a partir de IT de octu
bre próximo, por la Delegación 
de Hacienda de Huelva; fija su 
residencia en dicha capital.

Otro 2.° Gumersindo Ferro 
Fernández, de la Comandancia 
Corona - Pontevedra, baja en fin 
de! mes actual, per edad, con 
213*3:.: pesetas, a partir de IT  do 
oc.tunco próximo, por la Delega
ción de ! Incidid.; do Ponteve
dra; fija su residencia eu Arbo, 
de dicha provincia.

Otro ídem Sebastián Sánchez 
Mateos-, do. la Comandancia S e 
villa-! brelva, baja en fin del mes 
urinal, por edad, con 213*32 pe
setas, a partir de 1.a de octubre 
próximo, por na Alegación de 
Hacienda de Salamanca; fija su 
residencia en Béjar, de dicha 
provincia.

Otro idem Eliseo de la Cruz 
Hernández, de la Comandancia 
de Salam anca-Cáceres, baja en 
fin dei mes actual, por edad, con 
213*32 pesetas, a partir de 1.° 
de octubre próximo, por la De
legación de Hacienda de Sala
manca; fija su residencia en Pe- 
rena, de dicha provincia..

Otro idem Domingo Rubio 
Martin, de la Comandancia S a 
lamanca-Cáceres, baja en fin del 
mes actual, por edad, con 186*66 
pesetas, a partir de IT  de octu
bre próximo, por la Delegación 
de Hacienda de Salamanca; fija 
su residencia en Cabeza del C a 
ballo, de dicha provincia.

Otro ídem Bartolomé Gui
llen Cabello, de la Comandancia 
de Málaga, Viaja en fin del mes 
actual, por euud, con 213*32 p e 
setas, a partir Je  1T de octubre 
próximo, por ¡a Delegación de 
Hacienda de jVlábiga; fija su re
sidencia en Fuengirola, de dicha 
provincia.

Otro idem losé Torrecillas 
García, de la Comandancia de 
Málaga, baja en fin de agosto 
último, por inútil, con 213*32 pe
setas, a partir de 1.° del mes 
actual, por la Delegación de Ha
cienda de Málaga; fija su resi
dencia en dicha capital.

Otro idem F idd  Sastazo jimé*

■ T . ó /
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nez, de la Comandancia -le Má
laga, Laja ea fin u< i mo-, ante
rior, por ¡iiáiíí, c o n  !8G':;T  ¡>t 
las, a partir 6a 6 ” eLÍ rm-s ai: 
lililí, por ó; i S L;;. T M.l 
cicada de Málaga, dando ij.'¡ ou 
residencia.

Otro ídem Jaime Ponto Cas* 
ííñeiras, de la Coitr-'J.'nciá Ce- 
ruña-Ponfevedra, lr j»  c-n fin ds 
marzo ultimo, por medida guber
nativa, con 38‘02 pesetas, a par
tir de í . °  de abril siguiente, per 
la Delegación de Hademte (lo 
La Corulla; fija su residencia en 
dicha cnplíai.

LiiiguS «7 de af'píieüúiíe de 
1937. •• .Segundo Año TmihiI.iI. 
íl‘. i < i<‘i! mal Se< ¡ eds¡ ío, (d ’iüídu 
Gil Vil. na

Por haber ci¡mpti<Se» ia ednd 
roglanu-uluria ¡tara che e! JD  
1.° del mes a (dual, causa leja y 
pasa a situación de n.lirado (d 
Alférez de! 10.° Tordo de la 
Guardia Civil D. Antoni o  Gon
zález Martínez, en cuya situa
ción disfrutará, con carácter pro
visional, el haber pasivo men
sual de 562*50 pesetas que le 
corresponden, por estar com
prendido en ei artículo 1,° de ia 
Ley de 9 de marzo de 1932 
(D. O. núm. 38) y contar más de 
30 años de servicios efectivos, 
cuya cantidad percibirá a partir 
d e l . 0 del próximo mes de oc
tubre, por iu Delogadón de Ha
cienda de l.e.ón, en cuya aipilal 
fija su residencia.

Burgos ,17 de septiembre de 
1937, -■ S c g n; u i o A ño Triuníu!.
El General Societario, Germán 
Gil Yustc.

S e cc ió n  del A ire

Empleos Honorificos
S. E. e! Gene; Híó-Ó;:'''’ ' Tv i -  

suelto eptu-níh i <9¡ oíiipinp 1; 
férez líouóraLo doi AL.;;. Je 
Aviñdúu, pee ei ‘i s.. po ;p;c •:» 
la campad;., id ¡ngeíocru -..a .Li
nas D. juan José M iraved. de; 
Valle.

Burgos 17 de septiembre do 
1937.—S Cgüi.v'íU SiUxj * ; : i a i .
Ei Genera: Secretario, Germán 
Gil Yttste.

ANUNCIOS OFICIALES

Comité de Moneda Extranjera
1 T i b  í ! 11 >s 0 6 ;\<)Ü ■]'<}{. i i i ;. :¡¡t;; G i ‘i. A 

AL.!:ÍHóAGó;': E {] j ;< ? : MO A-'p (, G.! IlHl LO
(lG  1087, ( ió  j r h  t>  ,: , ;a  í a ,: 

si curaos oíleraIda;
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA- 

■ OIOInES!
F ra n c o s    29
i ' . i h fas 4 2 ' 4 9

i ' <7 7 -d-r'-í . t 0 , K ! .';Á
:....... ................. '___  DPI!

! ; f  A : i • "L ; ’UH  /( G J. , ., . , - « . . . , ] Ot 8;

mmra -uiark . » * ,  2M8
P:.!;-;*.).. .  .......................... ÍTL'/O
P  ¡n--iní-A  . , % ...........    7 '7 7

; '■ .' i; i: I ;A  , . 8 R  OO

im.ra rao irada raga!   V'm>
t Pi'oiG i CÍód’-ó!................  80
Í.’m'on LA ;-i\i ■■■■■' ;l; , . . .  .......   P ‘ i
P-LGUT:; hGÜTpG . . . . . . . .  f  ; i

C u fú u u t i  d íum aus   . . .  *17)0

i )  i V í  í i A ti U t i i í E S  I M P O R T A  o \R V u P U N -
T A i í í A  Y E í í : i ‘' í M Í T1  V a M ! í N T ) C

F r a n c o s .   3ÍF25
Libras     * 8. 58*05
r o o ]a r e s   ........... .. * * , .  I 0 ‘72
Francos s u i z o s . , 2 4 5 ‘40
Eson do?i............   48*25
Poso mor.teria l e g a l . 3420

A D M IN IS T R A C IO N  D  E J U S T IC IA

ED ICTO S Y R E Q U ISITO RIAS 
ATECA

Don T.iVih Arrarazo.,
J  vi o z 8 o ¡inmora i o s ta r  río. a ins- 
tn.iccíójji 4o A toca y su Partido, 
o iasiruoíor del ex p o d io riie  que 
bo d irá :

E n  v ir tu d  de lo  a co rd a d o  e ir e í 
eEped  PuCo que bajo tu .núm ero  143
(ie .i.1!.. óiVDiiiit) o-..1' ■!¿or,jn¿íOl; .Eí 
v¿.. I • ¿rp.üñii E ■ G v'JOi':.’ . áp

Aá-n*o.R-.i D e ra r P U  \.é8hn> »ír /Ei'izaj 
jx r  t  0 ó  i n ; ñ ñ. t ;d n‘¿ ig u O 'iV .n U ) 
O'Ató ó J l a o; gó ó aevo n-.
n ru ra iiv m o o u ío  la rosuonsabiíD
dad r i vi i :-0 lo Po ra  ;o‘d;TÍ.* i’f.-
'G!* r . • A i-', 'uo.mia ile r .i t-o., imui 
a, irá; 88; rol 7ÉP.'ORÍ8 818 Njtcio--1 
u a á  re  n-rca a ni cu o ii i in ’v iduü , od 

do lo dispuesto , en  
la Ordo a re  Id Técnica áél

E s ta d o  fecR a  18 de? m arzo  i ú i i m o ,
i I; :•'<'* U\  r>¡l Gjlc'PóiOt ÜÜC.!RÍ» 8 01 
01 i: ■ < H O , Í//ÍT Obp'OnlÍGn te -'Á d ía 70,
J L ¡ P Lp n/| ■' Oíp • ¡ f)PPó;cat'' "(1 ic. .!.(>, q ;in 
Pn wp’npippp Píi! Oí Do ! Í S  8 OÍOn/ip 
too ipd,;¡7ó;h )■• oí ílo : P ¡.ít .10' () V i a -  

ola, a  íin  ;io q:u.\) {(eotrr? á iú  id rm T" 
.do ao o c h o  d ías h á b ile s , s ig u ien te *  
a ia  h ísoac ión  do’í p resen to  en tli- 
clv.03 P 'h cgu íoos o ilc ia ies^  compei- 
rez ca  erme esto o negado in s t ru c to r ,  
p o rso n aü n n n to  o p o r e s c r ito ,  a le 
gand o  y  p rob an d o  en m  defensa 
c u a n r;0 e s tim e  p ro ced en te , ba jo  
apm-oib i m íe n lo  en e  de no co m p a 
rece, r pj; p a ra ra  el p e r ju ic io  a que
h vedóse pegar es derecho..

♦ Mol o- en A te ca  a  ru in  tí iré?- do 
ju n io  de mi i n o v e r íe n ío s  t r e in ta  
r  u o 'Pu  ,: :F !  J  n-ez do p rinKvra jus- 
í rtj.oia, íoiis t hscuííiiíÉt A rearnzo.

K i CUeares./M-to Cu<hcía l , Á n lo in o  
' N t > g H . m ' ( 8  y ¡Vhu’úíioZv

Fon Luis Cosen I ! no i a A roa razo, 
Juez de primera msLujc.ia e ins
trucción do Alcen y su Partido, 
o inmructor del expediente que 
se con:
En virtud do lo acordado en el 

expediente que bajo el numero 144 
do 1087, tramito por designación 
de la Comisión Provincial do in- 
eaniacionem c o n t r a  D. Aniceto 
Ban?; Adontero, vecino de Ari- 
za, actuaírnente en ignorado pa
radero, p a r a  declarar adrad- 
nist.ratívam';n.te 1 a responsabi
lidad civil que se le deba exigir 
como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del Movimiento 
Nacional, se ei la n nicho indivi
duo, en cumplimiento délo dio- 
puesto en la orden do la Jun ta  
Técnica del Estarlo focha 13 do 
marzo ulíimo, in-sorta on el «Eole- 
fin Oficia!» del mismo, correspon
diente a! día 20., por medio del 
presento edicto, q\m so insertará. . 
en el «ÍDlotín Oficial do! Estado» 
y en el de osía Provincia, a fin do 
que dentro del termino de ocho 
dina hábiles, siguientes a la inser
ción del présenlo en dichos pe
riódicos oficiales, eompai ezea au
to esto Juzgado ínsiractcr, ¡rarso- 
7.4*88»O/ílC; 8 V''D* C'On'ióO, ÍOOgandO
y probando en au defoosa onanío 
eabmo procedentcq bájo Apércíbí- 
DVioni*-) quO uceo coniparcCiOV le 
carava oí. hm:;hhoio a que hubiese 
lugar en derecEm 

liado en Alm a a vehiutréa de 
mam de mh uovecientos treinta y 
•letra—T i Juez re pTraera instan- 
vía, Luis Gusculluela Arcarazo™  
El Bocretario Judicial, Antonio 
Noguoro! y Martínez.

3468



Boletín Oficial del Estado.-Burgos 21 de septiembre de 1937.-Número  336

La Rambla

Don José Manuel P©rná¡ndiez do 
Vialderram® y Domínguez,

• Jue>. do Primea Instancia e Instructor Especiaí de este paja 
tido. x ;
Por el presente se reff’ ijciré 

(a Manuel B®ños Dobla ,, ve
cino de La Rambla y cuyo ac
tual paradero se ignora par,a 
true comparezca ante este Juz
gado especial establecido en 1® 
oa&a número dos de la caiie 
¡Miguel de Cervantes, 'dentro 
del término de ocho dfas hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue y pnie 
be en su defensa lo que estimé 

procedente en las actuaciones 
que contra el mismo se siguen 
pár® exigir la responsabilidad 
civil en que ha incurrido por 
sus actos antipatrióticos y con
trarios ®L Movimiento Nacional 
Salvador de ja patria; previnlífft. 
dolé que si no comparece le pa
irará el perjuicio que proceda.

Dado en La Rambla a U de 
Septiembre de 1937. ¡."Segundo 
Año Triunfal.—Ef Juez de Pa
jarera Instancia José Manuel 
Fernandez de vaiderraina.

Don José Manuel Fernández de 
VaJderram® y Domiiíguez, 
Juez de Prim'era Instancia e 
Instructor Especial de este par 
ttdo.
Por el presente ¿o reoulYré 

1S José Soler ,Pérez, ve
cino de Momtalbán y cuyo ac- 
luial paradero se ignora para 
que comparezca ante este Juz-

• gado especial establecido en 1® 
cas® número dos de ja oaRe 
Miguel de Gervantes, dentro 
dél término de ochó días hábi
les, bien personalmente o pot 
escrito, parra que aiegu© y prnií 
be en su defensa lo que ©stimjé
'procedente en las actuaciones 

que contra el mismo s© siguen 
para exigir la re^pofisabflidad 
Civil en que tía incurrido poi 
¡sus actos antipatrióticos y con. 
trarios af Movimiento Namon®, 
Salvador de ja patria; prevmltjfc 
dolé que si no comparece ja pa 
^ará el perjuicio que proceda 

Dado en La'R®mbl® a 11 d* 
Septiembre, d© 1937. ( 'Segunde 
Año Triunfal.—ET Juez de Pri 
toera instancia, José M‘anuel 
Pemández tte yalderuama.

Don José M'ftnuel Fernández de 
Válderrama y Domínguez, 
Juez ab 'Primsra jfhsrancia © 
Instructor Espe#aí lie este ¡pa 
tido.
Por éi Sfc r®o’d£V3

»  Antonio Fernandez Vill®fas've 
Ciño de La ¡{ambla y cuyo ac
tual paradero se ignora para 
,que comparezca ante ©ste Juz
gado especiar establecido en" la 
cir.a número dos de 1®. cape 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término tíe ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue y pme 
be en su defensa ío que estimé 

procedente en las actuaciones 
que contra el mismo se siguen 
■para exigir I® responsabilidad 
civü en que ha incurrido por 
sus actos antipatrióticos y con
trarios al Movimiento Nación®! 
Salvador de ja,patria; pretini:)a 
,dole que si no comparece le pa
rará el perjuicio que proceda.

Dado en La Rambla a 11 de 
Septiembre de 1937. (  Segundo 
Año Triunfal.—Ef Juez de Pri
mera Instancia, José M®nuel 
«Fernández de yalderram®.

J3on José ManuerTernaíIdez d® 
Valderram® y Domñiguez, 
Juez de Primera 'máTUncfa © 
Instructor Especial de este pa® 
tido. ,
Por el presente s© requiéré 

ua Barfcalom éGáívez Gampos ve 
Ciño ¡de La Rámbl® y cuyo ac
tual paradero se ignora para 
que comparezca ante este Juz
gado especiar establecido ¡en T® 
casa nupiero dos de 1® cálle 
Miguel de Cervantes, ¡dentro 
del término de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que ate guie y pruií 
be en su defensa ío qu© estimé 

procedente ©n las actuaciones 
que contra el mismo se siguen 
para exigir l¡a ¡nesponsabllidalc 
civil en que h® incurrido pos 
sus ¡actos antipatriótico® y con 
trarios ai Movimiento Nadan®! 
Salvador de I® P®tria; previniuífr 
dolé que si no comparece je pa 
ntrá el perjuició que proceda 

Dado en La R®mbl® a 11 tt 
Seotierabre de 1937. LSegun¡d< 
Año Tiiunfai.-rEf Juez de Pri 
mera Instancia, José M®n¡uieí 
Fernández d* VMderramá.

Don José MánoeT Fernández 
Valderram® y Domínguez, 
Juez de Trímera Instancia © 
Instructor Especiad de este pan
tido.
Por el presente s© requisé 

a Eduardo Quero Rivera, ye- 
'cino de L® Rambla y cuyo ¡ac
tual paradero se ignor® par® 
que comparezca ante éste Juz
gado especial establecido en Tía 
ca®a número dos de fa cálle 
Miguel de Cervantes, ¡dentro 
del término de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que ateguie y pruie 
be jen su defensa ío que estimé 

procedente ¡en las ¡actuaciones 
que contra el mismo se siguOn 
par® exigir 1® responsabilidad 
sávil en cru© h® incurrido por 
sus actos antipatrióticos v con
trarios a 1 Movimiento Nación®! 
Salvador de í® patria; previnléto 
ttoie que si no comparece le pa
rará el perjuicio que proceda. 
> Dado en L® Rambla a 11 de 

- Septiembre d© 1937. (SSegundo 
Año Triunfal.—El Juez de Pri
mera Instancia, José Manuel ■ 
Fernández d© V¡ald©rram®.

Don José Manuel' FernSJfííez 00 
V¡alderr®m® y Domínguez., 
Juez de Primera Instancia" e 
Instructor Especiad Ide ¡este pa* 
tido.
Por ¡el presente se requit'ír-é 

la Justo Jaén Expósito, v©> 
tino de La Rambla y cuyo ac
tual paradero se • ignora para 
que comparezca ante ©ste juz
gado especial establecido ¡en 1® 
casa número dos de 1® caite 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término 0e ocho días hábi
les, bien personalmente o pox 
escrito, parra que ®iegu¡e y pro* 
be en su defensa lo que ¡estimjé 

procedente ¡en las aetu®cion©í 
qu© contra ex mismo se siguór 
para exigir i® re sponSabílidaic 
civil ¡en aue ha incurrido pon 
sus ¡acto® antipatrióticos y óon' 
Irarios ®I Movimiento Nación1® 
Salvador de la patria; previnUdi 
dolé que si no comparece la p¡a 
r>a¡rá el perjuicio que prqoadia 

Dado en L® Rambl® a 11 di 
Septiembre d© 1937. ' Segund< 
Año Triunfal.—Ef Juez "de Pri 
mera Instancia, José M®niuiel 
'Fernández de vajaerrama.
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J a c a

Por mí. p ru  culo v m  virtud da 
lo !íi(x>:'¡(lu(io por oí señor i ii.cz do 
cslu parí ido ,vu oxn/nitoüLo admi- 
iuixlmtko .seguido coalru AUonxo 
líudn.glH'.z S u b i n u n *  ,t.k> J u c ñ id: a
gOlíó ().ít >i'y a u. UU? di, i'íi;>i.uúd ■I.OA'* 
p U l Z l l  R r m q  ¿ . V i s e a d  l u ¡ s U / X i  M o a -

ge, Joaqum Miguel. Seta id .to y  Ju- 
fió Aguirre Campa,, de Hecho; Mi
guen i,,uj>e¿ B*ukq Isamíásci; Cu- 
tívieJu .López y Anrd.iuuo liorna 
J . ; a r r i p f t ,  <Xo A . ü a 6 :  ivtjUiuuj  J o  T u -  
t i m i .  (A lv x m o z ,  Js.im.ii H u m ó u  .Rlutí* 

ui/i TJuvurro y Maree Uno Liar- 
íez Artuso, ;do kerdíni ; idilix IsiJl 

(5-olúuá do Ai.iud.VeH del Puerto, y  
I ¿cuito barm z, A raguas, Martin Za 
balota Razo v AAmoinu Ara A uso 
¡ré, lio .k iv k u V eg u y «0 a *!&- 
cíxos uífioi es n¡ara que en Término 
de ocho días hábiles rompunozaui. 
lanío di d i o J c o n  el ‘Tin da 
¡ser oídos eu dichos mqíedieuhe», 
¡apercibidos de que si uo iu vcrTC 
eau Íes pararé el perjuicio $ que 
iutya lugar eu derecho ,pec.s<>u¡¿U- 
menfo c> por escrito .pura que áte- 
guen y prueben en .su dcíeusa io¡ 
que -ostírrren procedente, -- ¡
* Jaca 30 de agosto 'de 1937, II 

Año Triunfal. -~£! secretario,. R%- 
puro García, r  c ;

^.Por la presente .y en virtud de 
lo acordado por el señor Juez; da 
teste partido ,en expediente udmi- 
pistrativo seguidos conforme aí D.~ 
-L. de 10 de enero de 1937 contra 
Euialio y , P.abíu v Diez Aseaso, ve
cinos de Ánzáriigo, y Antonio'Na
varro Campo ,veci.no de Embun. se 
cita a estos tres encartados p a ra  
que en término de ocho días" há
biles compnvc/'.*an ¡ante este Juz
gado persooxinKrUe o por escrito; 
€o ■nel. íi nao sor oídos en repeti
dos expediente s ,alegando y pro
bando en su defensa jo que estimen 
procedente, apercibidos de (pie si 
¡no lo vejiüuau les parará el per
juicio ¡a que Laya Jugar en derecho^ 

Jaca 30 de agosto de 1937. II 
Año JMmdaf. —El secretario, Ra
miro García. • í

P o r ],a presente y en virtud'-de 
lo aer Meó > po r el señor Juez de 
este pa.vuu j .en. expedientes admi 
nisírcLvos seguidos conforme aí 
D . - í d e  -q je  enero de 1937 con 
tra  Ies ved/ios de Hecho Pedro 
Laptoxa l.[;,nge, José Bnm Gil y 
José Vidal HauiiL se cita, & estos 
para que en. ni término de ocho 
Biso háblíes compea ex cían. ante di
cho Juzgado uers'!.'-'».dinenle n por 
enalto  con el íh> no r>or rhdokeíi 
rilados expediñuiev Buyunub? y í u*o 
nando en su Te e;r e lo que esjimca, 
proi.xdcitic ^o, v;cilú<k)s do que si 
n-o lo ve tifien q les pnoará o? per- 
$ dicto a que í x ^ x  m  doruchn.

Jaca :Uí de ¡agosto d * 19 J A TI 
A ñ o  ‘i ' r i c . d a L  - - E J  . s o c r e t a r d o ,  I h r  
iiii.ro fiarxja. ¡ i. t i

Zaragoza

Don ÁIíoíAo <te (Antro y San tuyo, 
) tiez !dc juiinera instando e íu'^ 
truedóíi dei número <Jü3 de e->ia 
dañad .
por el puncihe edktn dlv ñ 

Jusé ’ Mateo Casurr/ie y ñlaráio lio-
jUilAui  ̂ üradbq veríaoo ue e^U cltin
dad. *

Cuyo aduai paradero^ Ignora^
pr.ru que en e), tcrmiinj de ô -Uo tííu:̂ 
eroiíadoa desde d  siguiente al de la 
inserción del presente en este p-erft, 
diea Qíidai^y que sean hábiles, eout- 
narezc-a perounalmenfe o por eserl, 
lo pnrrt alegar y probar en Df defen
sa lo, que cAIme procedente, en el 
expediente que en instruye con el 
mmiéru 144 de 1937,, para declarar 
oOmíiiistraUvariieute la respounabilf - 
dad civil qu£ !>e deba exigir al nuX 
rno como consecuencia de su opo- 

-■•©icióií a 1 triunfo de! Movimiento Na
cional; apercibiéndole que tle ao ha
cerlo Je  parará el perjuiciq a que 
hubiere lugax.

Dado, >en Zaragoza a 13 de sep« 
tfembnre de 1937 — Segundo; Año 
Triunfal.—'Alfonso de, Casfroa —̂• *EI 
Secretario:. ■ ; ¡ ; v ; i ,•

Don Alfonso- cíe Caábpo v Santoyó-, 
Juez de primera instancia e in ^  
trucción del número dps de esta 
ciudad. ;
Por el presente edicto se c ita . a 

Silvestre Solanas Sauz y María Es-car-• 
tin Bolea, vecinos de Leciñena,

Cuyo actual paradero se ignora,, 
para que -en el término de odio días 
cantados desde el siguiente a l , de la 
Inserción del presente en este perá- 
dico oficial, y que sean hábiles, com
parezca personalmente o por ¡escrlU 
to para alegar y probar en su 'defen
sa lo que estime procedente, en el 
expediente que se instruye con el 
número 96 de 1937, para declarar 
administrativamente ía responsabili - 
dad civil que se deba eMgir al mis
mo como consecuencia de su opo
sición al triunfo oel Movimiento' Na
cional; apercibiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio, a que 
hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 4 de sep- 
fíembnre de 1937.— Segundo Año 
IT inriftilc--A ifonso  efe C astro »  —  El 
Secretario, 1

Don AHonA) de Castro V Sautoy^g
jaez d/- pruimie in-ñJircia- e ins
trucción del número do-s ó.e e«da 
tiadail.
) J Y v !  p u D e n t e  e d f e m  s e  c i t a  a

Mamrel Ouliéncz IfOrccdalh vecino de 
la Car tuja Baja.

Cuyo actual, paradero Oe Igmmq 
para qu^ en eí término du odio día* 
cu ¡Jados '<]«*:• alo ti -dq-ukute al de Ja 
'iH'-'erdón ’del $ reseñé m  
!dixü oíícíaÍ, y  cine -sean Iyíbik%. «oim 
parezca personalmente o por uoxL 
to ¡: sra alegar y probar en dcfcm 
sa lo (pie estime prmxoenD^ en e! 
'expediente (juc se iistm ye con é! 
número 132 da 1937, para d ec la ré  
adminh-frativicmcnte \&' respom-ablli-, 
d?ud dvil que se deba exigir al mfsL 
l:n.ó como consecucM-Ja de su opo
sición j. 1 triunfo del .Movimiento Nüu. 
donal; apercibiéndole que He no ha
cerlo Je -parará el perjuicio; a  ̂ que 
hubiere lugar.

Dado en Zaragoza n ú ále sep- 
ticmbnre rk  1937.— Segundo Año 
Triunfal.—Alfonso efe Castro.* •—< El 
S ecre tarip . . ! : i - . {  i ¡ i ¡

Don Aífon»o da Castro y Santoyo? 
Juez de primera instancia e ins
trucción del número dos jie  esta 
dudad .
Por el presente edicto se cita a 

Julio Clavéria Gómez., vecino dfe 
ia Cartuja Baja. ■ ;

Cuyo actual ¿paradero se ignora, 
para que en el término de ocho día3 
contados desde el. siguiente aí de la 
inserción Qel presente en este per^-- 
díco oficial, y que 'Sean hábiles^ com
parezca persopalmente c por escri
to para alegar y probar en su defen
sa lo que estime procedente, en el 
expediente que se instruye con el 
número 133 de 1937, paia declarar 
administrativamente la . respOn-Mbiii - 
dad dvil que se deba exigir al mis
mo corno consecuencia de su opo
sición a í triunfo del Movimiento Na
cional; apercibiéndole que tle no ha-' 
eerío le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 5 de sep- 
íiembnre de 1937.— Segundo Año 
Triunfal—Alfonso de Castro» — 'El 
Secretario:.

Don .Alfonso de Castro y Santoyd, 
Juez de primera instancia e ins
trucción del número dos ¿e esta 
dudad .
Por leí presente edicto kc cita a 

jacinto Gómez Qrde, vecino de 
la Cartuja Baja.

Cuyo actual paradero Se ignora, 
pava que en el término ae ocho' d k 3

3 4 7 0
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contados desde t\  ^^uknto al cíe la 
Inserción ü'cl presente cu este paró
dico, oíLhí, y que fcan hábiles^ cü o l  
parezca perdona!mente o por e&c/'l- 
iq para alegar y probar en -u defcn~ 
¿a lo que estime procedente, en ej 
expedjente que »s«e instruye ‘con el 
número 137 de 1937, para declara#i 
adniíiií'dratlvamén'be ía losponsabili M 
dad civil que «e deba exigir al mis* 

como consecuencia de su opo
sición a l triunfo del Movimiento Na. 
clona!; apercibiéndole que de no: ha
cerlo le parará f l  perjuicio a .qu<3 
hubiere lugar» ; ¡ ; .

Dado en Zaragoza a 6 de sepu 
ttembnra de 1937.— Segundo Aíto 
Triunfal.—Alfonso, d¡e Castro* —■ El 
Secretario. ¡ ¡ ,  ̂ '' f i i ,

D,on Angel Miranda Cortillá^ ma* 
gi^trado, jutiz ¡de primera instan* 
ría e úistrucciqi] del juzgado nú* 
merd uno efe esta ciudad.
Por (el presente edicto se cita a 

Pedro Arruego Solana^ vecino que 
fué de Lecíñena.

Cuyo actual paradero Se ignora, 
para que en el término (fe ocho dfaS 
contados desde el siguiente al de U 
Inserción <fel presente en este paró
dico oíicial^j que Sean hábiles^ coro, 
parezca personátmenfe o por escri
to para alegar y pfoobar en su defen
sa lo que estime procedente, en el, 
expediente que se instruye con él 
número 144 de 1937. para declarar 
administrativamente ía responsabili - 
dad civil que se deba exigir al mi&, 
d i o  como consecuencia de su opo
sición a l triunfo1 dei Movimiento Na
cional; apercibiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 4 de sep- 
tiembnre de 1937.— Segundo Año 
Z'IríunfaL—Angel Miranda;,.—E,1 Se* 
cretario 4 Fernando ' García. 1 i •

Don Pablo de JPablo13 Mateo», Ma- 
gWrado, Juez de primera instan
cia e instrucción del juzgado nú

mero tre» de Zaragoza.
por el presente edicto se cita a 

Petra Pérez Calderón y Julia Pó
mez, que residían en Zaragozp.

Cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de ocho días 
contados desde el siguiente ai de la 
inserción del presente en este perú- 
díco1 oficial, y que sean hábiles, com
parezca personalmente o por cscrl- , 
tp para alegar y pjbobar en su cléfen-1 
sa lo que estime procedente, en el I 
expediente que se instruye con el j 
número 241 de 1937$ para declarar1

administrativamente la respousahUi« 
dad ci\fj que .fe deba exigir al mis* 
nvo como consecuencia ue su opo-, 
¡ridón al triunfo; (fel Movimiento Na
cional; apercibiéndole que de no ha- 
oérlo le parará el perij ti icio a qitQ 
hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 7 tile sep- 
tfembnr d¡e 1 9 3 7 .— Segundo Año 
Triunfe: FJ Secretarios ~ . :

P das de Paredes
Don Ar tonto Alvar&s Arenas, AbOh 

gado, Juez de Primera instancia 
en funciones de Murías de Pare- 
riieá y ;su partido,
Hago saber; Que en este juzgado 

y por delegación de la Comisión, 
Provincial de incautaciones de Bie- 

instruye espediente señalado 
(CQin iel ¡nújríiqrq ó de 1937, para deter
minar la . uesppnsabi^clad. civil que 
pueda alcanzar al vecino de Caboaífes 
die Arriba, Víctor Rulx Florea, ,pot 

oposición al triunfo del Glorio. 
Movimiento Nació,nal,¿ y cuyo ac

hual par&d,epo 6e ignora, Jr ten dicho 
(expeofe-vite y en virtud de -providenJ 
da del dia de hóy^jse cita ai expre-, 
Sado expedientado y al propio; tiem-, 
po se le requiere para que en el 
¿término ¡d¡e och;o día» hábiles com
parezca personalmente o por escritc 
anfe Juzgado, al objeto de anegai: 
y probar 'en W defensa loj que esti
me pertinente. 1 1 , >

Muría5 de Paredes n  qe Septiem
bre de 1937.—Segundp JXñpL Triunfal* 
—Antpmq Alvanez. f J ,

Zamora
Don SLm'óii García Fernández, te- 

¡n&pnte #  Carabineros, Juez ins
tructor dei expediente de respon
sabilidad civil núm. 23 ,de 1937, 
sobre declaración de responsabi
lidad civil contra Teodoro Delga, 
(do Lobato y 80 más. - 1
Por tei presente edicto, Ijamo y 

(emplazo a Julián Rodríguez Man
cha, que últimamente tenía su re
sidencia en Fuentes de Bopet da 
esta provincia,

Piara que en el término de ocho 
hábiles comparezcan (ante es- 

te Juzgado sito en el 'Cuartel de 
Carabineros, (Paseo de San Martín 
¡núfmero 8), de esta ciudad, con el 
fin de prestar declaración personal 
mente o por escrito para que ale
gue y pruebe en su defensa lo que 
estimen procedente. L

Diado en Zamora $ 11 de sep- 
| tiemiire de 1937. II Año Triunfal. 
I—Simón García, ! L 1 ¿z- ,1

Pon Simón García FmifuidvK, le- 
iíutíUn de Caruhiü-erns, Juv.z, bes- 
,Ü‘tu;i..or riel ux podíanlo de raspou- 
isubilidad civil mbn. 24 de 1937 
¡Sobre decUtrarió'ii .do res pon scl.4- 
lidud civil contra Sccum.Uoo 
^ r o  b'cral y 78 ünfe, 1
Por el ¡meseute -ediclo, Rumo y 

¡emplazo a Baltasar Rodríguez Feé 
/láiiduz, qui» úllimameide bula a a 
residen cia m  Arrabal d e, efe esta 
provincia y a Felipe Bjunco Cor
tes ,que Ja tenía qa SmbWaüez Üq 
VbMafes (Zamoua). _ , 1

Para, que en el término do ocho 
tilas hábiles comparezcan ¡ante es
to Juzgado sito en el Cuartel do 
Carablueros, (Pitiseo de San Martin 
ttiJú̂ nero 8), de esta ciudad, con o! 
Un. do prestar docíaracióu personal 
mente ó por escribo narix que ale
gue y pruebe en su aeíensa ío, quq 
pslimen prcx/edentie.

Dado en Zamora !á Til do sop« 
Bembre do 1937, H Año Triunfaí, 
—Simón García, ¡ " / ¡ 1 t

Cabreros
Dqn Víctor Pana» Platel, Juez a-e 

Primera Instancia acciacntaí do es* 
ta vi! a y su partido  ̂ e instructor 
diel expediente que se expresará. 
Hago saber; Que en eí expediente 

administrativo que instruyo por de* 
dignación de Ja Comisión Provincial 
de Incautaciones d-e bienes por el 
Estado de Avila con el húmero 8 
de 1937, sobre declaración de res» 
porisabilidad civil, contra Víctor Fer
nández Jaro, vecino • de Freuiedilta* 
iSe ha ratificado el embargo jiracti- 
•cado en bienes como de la propfe 
dad die dicho presunto culpable, que 
a continuación se indican, y a los 
efectos del articulo once del Decreto; 
Ley de diez de enero.- último se hace 
Saber a la-s personas que ®e crean« 
asistidas de algún derecho sobre di
chos bienes, para que puedan ej-er*. 
charlo en los términos prevenidos 
en el mencionado artículo; advirtíen- 
do fes que los linderos y demás dct&. 
lies pueden examinarse en la Secre-' 
taría de esfe^juzgado en donde, por 
ahora  ̂ obmn liri antecedentes.
' Bfeiies embargados que se citan, sL 
Lados en jurMícción de Fresnedilla: 

Una casa en la calle de La Canadá,. 
Un pajar en la calle efe ia Igfesfe, 
Clrp a la» Travesías de las Calza- 

(W. \  , ;
Tierra al sitio de la Dehesa. 
Herrén a . los Chaparrales.
Tierra a la Dehesa/
Tierra y pastizal a Fuente Lian*. 
Tferrá al Merino.
Otra al Phancón. \  :
Otra a la Trocha. ' v ' 
Otra a porfezuelo. :
Otra a Yalcfeladmbra.
Otra al Sulfero. ,
H%í%n a Cór̂ tqba, ; '
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Tierra a Enredosa.
Un praAp a la Zarza.
.Otro al Zarcillo.
O tro al Periquillo.
Tierra al Mosquito.
Otra a San Sebastián.
Un huerto a la Plaza.
Otficf a la hierren <te la Plaza.
Otro a las Eras.
Otilo- a la GIrona.
Una viña a los Romerales.
Dado en Cebrertis a 3 de septiem

bre de 1937.—Segundo Año ^ríuMal» 
—Víctor Parras—El Secretario jycíj- 
dal,.

Don Víctor Parras Platel, Juez de 
Primera Instancia accidental de es
ta vil a /  Su partido2 e instructor 

que e&pmsará. 
Hago saber: Que en el expediente 

administrativo que instruyo por de
signación de la Comisión Provincial 
de Incautaciones de bienes j)or el 
Estado de Avila con el número 9 
de 1937, sobre declaración de res. 
potabilidad civi contra Pedro Or^ 
ttz Rodríguez, vecino de Fresnedilla 
se ha ratificado el embargo practi
cado en bienes como de la propie
dad de dicho presunto culpabl% que 
a continuación se indican, y a los 
efectos dei articulo once del Decreto 
Ley de diez de enero último % hace 
saber a las personas que se crea# 
asistidas de algún derecho sobre di
chos bienes, para que puedan ejer
citarlo en los términos prevenidos 
en el mencionado articulo; advirtió», 
doles que ¡os lindero3 y demás detas 
lies pueden examinarse en ia Secre
taría gSte Juzgado en docide$ pof 
ahora*. obran los antecedentes.

BteneS em bargados que >e cita A, si
tuados en jurisdicción de Fresnedilk: 

Una tierra al sitio dg Chaparrales!. 
Herrén al Reguero la Mimbre.
Un edificio destinado a bodega m 

la caite de tas Calzadas,
Un pajar en la misma calle»
Un herrén a los Valientes.
Tierra al Puente de la Dehesa.
Un herrén al Frontal.
Oteo a Casquera.
Otro ai Cierro el Paz®.
Otro ai Huerto el Pem.'
Otro al Muñoz.
Otro al llamaos Sandáa

Blanca.
Tierra a la MWalera,. •
Otra a la:s CaltejaS,
Una viña llamada de Abajo.
Otra a la Fuente JJuan- 
1 ierra a Huerfcqzucia.
Otra al Camposanto Nuevo.
Un huerto a las Eras.
Tierra a la Jimena.
Pradera a la Morera. ,
Dado en Cebretno  ̂ a 3 Se septlem- 

b#§ 1937,̂ Ssg%%# Me TdmW*

- -Víctor Parra®.—El Secretarlo judi. 
dal^

Don Víctor Parras Platel, juez de, 
Primera Instancia accidental de es- 
te vil a y su partido, e instructor 
c%l ^:p,adíente que % expresará. 
Hago saber: Que en el expediente 

administrativo que instruyo por de- 
signación de la Comisión Provincial 
de Incautaciones de bienes por el 
Estado, de Avila con eí lúmero 10 
de 1937, sobre declaración de res. 
ponsabilidad civil, contra Demetrio 
Muñoz Alarcos, vecino <¿e Fresnedilla,- 
se il)a ratificado el embargo practi- 
cado g» bienes como de la propia 
dad de dicho presunto culpable  ̂ que 
a continuación se jjndicaq, y a los 
efectos del artículo once dei Decreto. 
Ley de diez de enero último % hacq 
saber a las personas que se crean 
asistidas de algún derecho- sobre di
chos bienes, para que puedan ejer
citarlo en los términos prevenidos 
en el mencionado artículo.; advirtién
doles que ios lindero3 y demás deia- 
Ites pueden examinarse en la Secnê  
tari a de este juzgado en donde, por 
ahora, obran los antecedentes.

Bienes em bargados que se citan, si
tuados en jurisdicción de Fresnediila: 

Una casa ea la calle de *a Canadá. 
Un corral en la misma calle.
Una tierra con edificio al Pal&ncar, 
Otra tierra al Gusanillo,.
Un herren al Castillo.
Una tierra ai Corralón»
Otra a la Plcotilla.
Un herren a la Pinilla.
Una a VaIcSjijaciqr,na.
Otea ai portezuelo.
Otea a ia Vereda ej Lobo.
Una viña a la Fuente Juan.
Una tierra ai mismo sitio.
Un herren a ia Cercada.
Oteo al GcrrIil<a,Aguax>.  ̂ ; *
Tierra ai Camposanto.
Una viña a! Callejón- 
Otea al mismo -sitio.
Otra al Guinda*
Una tierra a l Chozo.
Dado en Ccbreroa a 3 de septiem

bre de 1937.—Segundo Año Triunfáis 
—Víctor Parras.—El Secretario judi
cial. : 1 - . ¡ :

Bujalance
Don Femandio Ĉ pdeviXa de 
T Guilíema, Juez de'jjns tracción 

de Bujalance.
Por eí' presenta s® cita ® üom 

Fteancisoe BemStez Castro, cu
yo ,actual paradero se ignora, 
piara que en ai término d® ocho 
días hábiles,, com parezca 
este Juzgado, personalmente $  
por escrito, para alegar y pro- 
bar en su wfmsa lo que estimé

acoxtdado en eí ®xp®diis¡a6s q«¡6 
instruyo sote© declaración ad- 
miuistrattva do ja respon
sabilidad civil. q u e  se
le debe exigir como conseoue»- 
■euencia de su oposición aí trmn 
£o 'dei Movimiento nActocal, 
apercibiéndole que de no hacer
lo 3te parará ei pefjuicio a qu© 
haya lugar ¡en derecho.

Bujalance 16 de septiembre d® 
1937.—Eí Juez,, ..Fernando C«p- 
deviia—El Secretario,, Feliciano 
Delgado. -’i ¡

Don Fernando Oydcvlla da
Guilferna, Juez de jüstmccióio,
de Bujalance.
Por ei presente se eita a don 

Bartolomé Baena Yepz®iá, cu» 
yo actual paradero se ígnita, 
para que en ¡ei Término díT ocho 
días hábiles, comparezca ©ate 
este Juzgado, personaím©iatie o 
por escrito, para aiegar y pro
bar en su defensa lo que estimo 
procedente, por haberlo agí 
¡acordado en el expediente qué 
instruyo sobre declaración ad
ministrativa de ia respon
sabilidad civil <j u s  "se
Je debe exigir como cons®euie¡n- 
cuencia de su oposición ai tnun 
{o del Movimiento ¡nacional,, 
apereibiónüeíe.que de no hacer
lo le parará ei perjuicio a que 
h'̂ ya lugar en derecho.

Bujalance 16 de septiembre d© 
1937.—Eí Juez, Fernando Qap- 
devila.—Ei Secretario, Feliciano 
Delgado. ¡ i

Don Femando Gapdevü© de 
< GuiUema, Juez da inslr«acclón

de ¡Buj'&iacce.
Por ei presente s© cita a don 

Ildefonso Arévaja Torres, eu« 
yo actual panadero se ignora, 
para que en @1 término tí© ochó 
'días hábiles, comparezca tanto 
este Juzgado, personaim^nt» o 
por escrito, para alegar y pro
bar en su defensa lo que estime 
procedente, por haberlo así 
«cordado en eí expediente qué 
instruyo sobre declaración ad
ministrativa ¡da I¡a respon
sabilidad dvíí qu e s©
le debe ©xigir como consesuen- 
cuepcia do su oposición ai tnun 
fo del Movimiento ¡nadon©  ̂
¡apercibiéndole que de no hacer
lo le parará ei perjuicio a qu© 
haya lugar en derecho.

Bujalance 16 de septiembre d© 
1937—Eí Juez, Fernando C®p- 
devila.—El Secretario, Feliciano 
'Delgado. ■ i (


